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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y AA. RR. continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EX. MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
42 Agosto 4 865. Al Director general.— Concediendo 

abono de sueldos al Capitán D. Mariano Anduera y Amesti.
Al mismo.—Declarando m ayor antigüedad ai Teniente D. Julián González Freire.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Aprobando 

quede en situación de reemplazo en esta corte el Coronel 
D. Manuel Ramírez de Arellano.

Al Director general de Infantería.—Resolviendo que
de sin efecto la instancia que an terio rm ente hizo para 
pasar á U ltram ar el Teniente D. Vicente Castro y Godoy.

Al mismo.—Id. sea baja definitiva en el ejército el Capitán D. Sandalio Pastor y Poveda.
Al mismo.—Confiriendo una comisión del servicio al Coronel D. José de Aizpurúa.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real l i 

cencia al Comandante de infantería Capitán de Ingenieros D. Amado López Ezquerra.
Al mismo.—Id. próroga á la Real licencia que d is

fruta en  la Península al Com andante de Ingenieros del 
ejército de Filipinas D. Eduardo Ruiz del Arco y Hoz.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general.—Concediendo m ayor a n 

tigüedad en su empleo al Capitán del segundo tercio Don Manuel Perez y Rodríguez.
Cruces.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros. — Decla
rando m ayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo 
al Comandante D. Fernando Lozano y  Rodríguez.

Al Comandante general del cuerpo y  cuartel de Inv á
lidos.— Id. id. en id. al Teniente Coronel D. Juan  Cantero y de Lara.

Al mismo.—Id. id. en id. al Teniente D. Plácido Espinosa y Soldevila.
Infantería.

44 id. Al Director general.—Concediendo el regreso á 
la Península al Subteniente del ejército de Cuba D. S e- 

* bastían Arias y Gómez.
Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente D. Mauuel Áznar y Murga.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Luis Darcurt y Pardiñas.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Julián Jover.

Ing  nieros.
Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo el pase al 

arm a de infantería al Subteniente de la misma agregado 
al segundo regimiento de Ingenieros D. Constantino Dom ingo y Bazán.

Al mismo.—Id. Real licencia al Subteniente de infan
tería agregado á Ingenieros D. Alvaro Arias y  Martínez.

Al mismo.—Id. id. para Puertollano al Teniente de

infantería agregado á Ingenieros D. Leopoldo de Soria San
ta Cruz é Insauste.

Artillería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia por enferm o al Teniente Coronel D. Jacinto Martínez 
Elhiyar.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Agustín Ruiz de Alcalá.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Cárlos Planilló y 

Martínez.
Justicia.

Id. id. Al Capitán general de Burgos.—Concediendo al 
Asesor en situación de reem plazo D. José Gómez Collan- 
tes el que fije su residencia en la villa de Reinosa, p ro 
vincia de Santander.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra 

y Marina.—Concediendo Real licencia para casarse á Don 
Ramón Solá y B a rro n , Capitán del batallón de cazadores 
de Chiclana.

Al mismo.—Id. id. á D. Tomás Sevillano y Casas, idem 
del provincial de Segovia.

Al mismo.—Id. id. á D. Cristóbal Mas y B onebal, p ri
m er A yudante de Sanidad m ilitar.

Al mismo.—Declarando á Doña E lvira de la S ierra y 
G utiérrez opcion á los beneficios del Monte-pio m ilita r.

Al mismo.—Concediendo indulto de casamiento á Don 
Joaquín F e rre r y  Carriol, Oficial prim ero del cuerpo 
de Adm inistración del ejército de Cuba.

Al mismo.—Id. id. á D. José Casteaus y Bancelis, Te
n ien te  de infantería.

Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo Cuevas y Picayo, T e
niente de id.

Al mismo.—Id. id. á D. Federico Sánchez y Cantos, 
Teniente de id.

Al mismo.—Id. id. a D. Rafael Fernandez y Lidon, Te
niente de id.

Al mismo.—Id. id. á D, Juan Campo y  Mascuñana, 
Subteniente de id.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel García y Echavarría, 
Teniente de id.

Al mismo.—id. id. á D. Domingo Bravo y  Manzano, 
Teniente de id. en Puerto-Rico.

Al mismo.—Id. id. á D. Juan Guadalupe y González, 
Teniente del tercer batallón fijo de Artillería.

Al mismo.—Id. id. á D. José D urán y L erchu nd i, T e
niente de id. con destino á la Fundición de bronces de 
Sevilla.

Al Comandante general de Ceuta.—Id. un  año de Real 
licencia para la isla de San Fernando a Doña Manuela 
Vega.

Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uerra y Ma
rina.—Id. licencia para casarse al Capitán de infantería D. Toribio Ruiz y Ortega.

Infantería.
45 id. Al Director general.—Concediendo regreso á la 

Península del Capitán D. Serafín Donderis y  Peña.
Al mismo.—Id. id. del id. D. Saturnino Lafuente y 

Abaigar.Al mismo.—Id. id. del Teniente D. Agustín Correa y  
Grau.Al mismo.—Id. id. del Subteniente D. Miguel Arnau 
yV ila . .Al mismo.—Aprobando el perm iso concedido para 
regresar á la Península al Capitán del tercio de la G uar
dia civil de la isla de Cuba D. Joaquín Puigm oltó y de la 
Torre.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo próroga de 

licencia al Teniente D. Antonio Cama y Surga.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Roberto de Lasota y Ro

mero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Rafaél Perez Villalon.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Rafaél López Cervera.
Al m ism o.—Id. id. al Capitán D. José Fernandez Gar

cía.Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Fernando Barrutia y  
Valle.Al mismo.—Destinando de efectivo ai regim iento lan 
ceros de Numancia al Teniente A yudante D. Pascual Ven
tura.Al mismo.—Concediendo al Teniente Coronel D. To
más Heredia y Tejada am pliación de la Real licencia que 
se halla disfrutando.

Estados Mayores.
46 id. Al D irector general.—Concediendo Real licen

cia al tercer Ayudante del cuerpo D. Celestino Mar
tínez.

Infantería.
Id. id. Al Director g enera l—Concediendo el regreso 

á la Península ai Teniente D. Eduardo Berrosa y  A l
bertos.Al mi>mo.—Id. id. al Subteniente D. Tomás Burtos.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Lucio G uerra y Barrera.
Al mismo.—Id. un  año de Real licencia para el e x 

tranjero  al Teniente Coronel D. Juan Ramos y Cifuentes.
Al mismo. Id. id. al Si&teniente D. Mariano Cebo

llino y Crespo.Al m ism o—Destinando á cazadores de Cataluña al 
Comandante D. José de Metlá y Azcanio.

Al mismo.—Disponiendo el cambio de destinos de los 
Coroneles Subinspectores D. Gregorio Viliavicencio y 
Rosales y D. Gabriel Baldrich y Paldú.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. José Rufián.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Domingo Mas- 

seres y Perez.Al mismo.—Id. id. al CUpitan D. Diego Jaraba de la 
Torre.Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Blas López Morales.

Al m ism o.—Id. id. al id. D. José Jiménez Vega.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Jiménez Peña.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Viliavicencio y  Ola- 

guer.Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Mateo Toral y Pena.
Al mismo —II. id. al id. D. Juan T utor y  Salillas.
Al mismo —Id. id. al id. D. León Espían y Morán.
Al mismo —Id. id. al id. D. Luis Arredondo y  Cobos.
Al mismo —Id. id. al id. D. Manuel González Ortiz.
Al m ism o—Id. id. al prim er Profesor veterinario  Don 

Bonifacio Lozano y Camarello.Al mismo.—Disponiendo* cambien respectivamente de cuerpo ios capitanes D. Emilio Lara y  Mata y  u. Engento 
Ramos y Zurita.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general.— Nom brando Capellán del 

castillo de Santa Catalina de Cádiz al Presbítero D. Anto
nio Taguas y Castellón.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Nom brando Practicante 

de farmacia del hospital m ilitar de coléricos de Embou 
de Valencia á D. Ramón Querola.Al m ism o.— Concediendo Real licencia al segundo 
Ayudante médico D. José Escolar y Sorzano.Al mismo.—Id. id. al Subinspector médico D. Angel

a AA mismo.*—Id. id. al segundo Ayudante médico Don
Manuel M artínez y Ruiz.

Al mismo.—Id. id. ai Subinspector medico D. Anasta- 
¡ sio Chinchilla y Piqueras.

Al mismo.—Id. la cruz de la em ulación científica al 
expresado Subinspector D. Anastasio Chinchilla.

Infantería.
47 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia ai Teniente Coronel D. José Fariñas y Selva.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. José Ledó y Porta.
Al mismo.—Id. id. ai Capitán D. José Cárlos Carrasco 

y Pardo.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Narciso Lasauca y  Ca- 

sanen.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Leopoldo M artínez 

y Perez.
Al mismo. — Id. Real licencia al Teniente D. Juan 

Gallego y  Rodríguez.
Al mismo.—Id. al id. D. José Alguacil y  Medina.
Ai mismo.—Id. id. al id. D. Eusebio Pinedo y Ramírez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Plácido Iturralde é Iñigo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Nicolás Santos y Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Iglesias y Mayolo.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Miguel Nuñez y  

Cortés.
Al m ism o.—Id. id. al id. D. Antonio González Gascón.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José de Vea M urgue y 

Chico.
Al m ism o—Id. dos meses de próroga al Teniente Don 

Eduardo Matute y Sanz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Aprobando 

auede en esta corte en situación de reemplazo el Coman
dante D. Cayetano Orúe Yangües.

Al Direotor general de Infantería.—Destinando al r e 
gimiento del Infante al Teniente Coronel D. José Echevar
ría y Echevarría.

Al mismo.—Nom brando Teniente Coronel al Coman
dante D. Cárlos Esteras y Sánchez.

Al mismo.— Destinando al regimiento de Cantabria y 
provincial de Llerena á los Subtenientes D. Vicente Diaz 
y Jiménez y D. Francisco Romero y Picón.

Al mismo.—Id. al provincial de Barcelona al Subte
niente D. José Perez y Montoya.

Al mismo.—Id. al regim iento de la Reina al Capitán 
D. Calixto Zaforteza y Borrás.

Al mismo. — Concediendo dos meses de próroga al 
Teniente D. Luis Iluesta y del Busto.

Al mismo.—Id. el regreso á la Península al Teniente 
del ejército de Cuba D. Joaquín Chalón y Cabezudo.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Destinando á los regi

m ientos lanceros de Farnesio y Sagunto á los Comandan
tes D. Cárlos Caillet y B arrantes y D. Felipe Torres Rey.

Al mismo.—kL al de húsares de Bailón al Teniente 
D. Eduardo Halleg y García.Al mismo.—Id. al de Calatrava y lanceros de Farnesio ti tos Alféreces D. Luis Martines y Eortuny y ü . Francisco 
Sánchez Tagle.Al mismo.—Id. al de cazadores de Talavera , de su
pernum erario , al segundo Profesor veterinario D. Cipria
no Martínez.

Al mismo.—Aprobando cam bien respectivam ente de 
cuerpo los Tenientes D. Fernando Ayala y Cárdenas y Don 
A rturo Ruiz y Sanz.Al m ism o.— Negando el pase con ascenso al ejército 
de Cuba al Alférez D. Lorenzo Ortiz y Carracedo.

Al mismo.— Id. la cruz de prim era clase del m érito 
m ilitar al Teniente Profesor del Colegio D. Bernardo Gar
rido. Estados Mayores.

Id. id. Al Director general.— Concediendo Real licen
cia al Comandante Archivero de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva D. Antonio Galvez.

Infantería.
48 id. Al Director general.— Concediendo el regreso

á la Península al Teniente Coronel del ejército de Cu
ba D. Inocencio de las Peñas y Magallar.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Manuel Segura Galindo.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Id. al Co

m andante D. José Bernabeu y  González la autorización 
que solicita para pasar á desem peñar el cargo de Inspec
tor prim ero adm inistrativo y m ercantil de la clase de 
terceros con destino á la línea de Isabel II de A lar del Rey á Santander.

Al Director general de Infantería.—Declarando m ayor 
antigüedad en el empleo de Subteniente al Teniente Don 
Juan Magdaleno y Mauricio.

Al mismo.— Destinando al banderín  de Sevilla al Ca
pitán  D. Fernando de Benito y  Huguet.

Ai mismo.— Id. al id. de Segovia al Teniente D. Dioni
sio Llórente y Marazuelo.

Al mismo.— Id. al regimiento de N avarra y  p ro v in 
cial de Calatayud á los Subtenientes D. Ramón Argüelles 
y Piedra y D. Francisco Calvo y Fuentes.

Al mismo.— Id. al id. del Infante y provincial de Bur
gos á los Subtenientes D. Amado Burges y  Sánchez y  Don 
Manuel Regambre y García.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Infantería.— Concedien

do la cruz del m érito m ilitar de prim era clase al C apitán 
Maestro de Cadetes del regim iento de la P rincesa  D. Mi
guel Cobran y M arquina.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.— Concediendo cruz 

de San Hermenegildo al Teniente de navio D. Racaon Lo- 
baton y Prieto.Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. P laca de 
idem al Brigadier D. Marcelino Clos y Eguizábal.

Al de la isla de Cuba.— Id. cruz de id. al A yudan te  
veterano de Milicias de la Habana D. Mariano L afuente y  
Bulguero.Al Inspector general de Carabineros. — Id. c ru z  de 
San Hermenegildo al Teniente D. Antonio A lvarüz y Ro
dríguez.

Al Director general de Artillería.—Id. id. id . al Capi
tán D. Ignacio Maroto y Puigdorfila.

Al de Infantería.—Id. placa de id. al Coroneí D. Feli
pe Benicio Navarro.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Caballería.— C oncedien

do re tiro  al soldado José Moya y Serrano.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—LL relief al 

soldado Agapito Sarabia Platero.
Monte-pio.

Id id. Al Sofrptario  del T ribunal Sup rem n  G uor-  
ra y Marina.— Concediendo indulto por h a b e rse  casado 
sin Real licencia al Teniente de infantería D. J u a n  Mateo 
y Orm azábal.

Al Presidente de la Junta de Clases p a siv a s.--Id . p e n 
sión á Doña Magdalena Isasa y Arrieta.

Al mismo.—Id. id. á Doña Antonia Chasco y  E rroz .
Al mismo.—Que se abónela pensión á Doña Bernarda 

Lapayese desde el dia 3 de Agosto de 4855.
Al Capitán general de Burgos.— Negando tirasm ision 

de pensión á Doña María Muñoz de Velasco.
Al de Granada.— Id. pensión á Doña María del Cár- 

m en Aznar y herm anas.

MIMSTER10 BE LLTRABAB
Según parte del Gobernador superior civil dé  das Islas 

F ilip in as , fecha 5 de Julio próximo pasado, n a  o cu rría  
novedad en aquel territo rio .

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
DIRECCION GENERAL DEL TESORO. Mes de Setiembue de 4865.

D istr ibu ció n  de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho m es, aprobada en 
forme á lo prevenido en el art. 2 4  de la ley de Contabilidad de 2 0  de Febrero de 1 8 5 0 .

Consejo de Ministros, con-

P R E S U P U E S T O  D E  4 8 6 4  A  1 8 6 5 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
SprrirtV í  * Capítulos. Secciones. Totales.

Capítulo 2.® 
4.*
8.*

Intereses de inscripciones instrasferibles á favor de corporaciones civ iles...........
Resultas de ejercicios cerrados de la Deuda consolidada..............................................
Intereses d é la  Deuda flotante del Tesoro.........................................................................

4 2.836,846 
45.364,957 

254.276,043 279.474,846
Secccion 5.a

Capítulo 4.* Obligaciones de Clases pasivas.............................................................................................. » 6 399,769
Thtat hp r ic  adt m trrnvpc npvwnirpis nf?r r e n n n  __ _____ _ 286.444,645

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAM ENTOS M IN ISTER IA LES.
Sección 6.a— Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 5.* 
6,® Personal de vigilancia...........................................  .........................................................Material de id ....................................................  ...................................... 5.280

6.689 4 4.969
Sección 7 .a— Ministerio de Fomento.

Capítulo 45. Material de prim era enseñanza..................................................................... ... ...................
Sección 8 .a— Ministerio de Hacienda.

27.072

Capítulo 5° 
i :  
8.* 

44.
43. 
20. 
23. 
26. 
28.
29.
30. 
34.
38.
39.
44.
43. 
46. 
55. 
59.
64.
65. 
68. 
74. 
72.

Personal del Tesoro público.......................................................................... * .......................
Gastos eventuales de id ............................................................................................................
Personal del ram o de C ontabilidad.......................................................................................
Idem de la Caja general de Depósitos..................................................................................
Idem de las dependencias de la Deuda p ú b lica ...................... .........................................
Idem de la Administración de justicia en los ramos de H acienda...........................
Idem de la Dirección general de Rentas Estancadas.....................................................
Gastos de visitas de Estancadas............................................................................................
Material de la Adm inistración provincial.........................................................................
Asignación á Investigadores de la contribución indu stria l.......... , .............................
Gastos de recaudación del derecho de Hipotecas.............................................................
Material de la Adm inistración y Fielatos de consu m os...............................................
Portes de papel sellado y prem ios de expend ic ion ........................................................
Premios de expendicion de docum entos de vigilancia, sellos de correos y d e re 

chos provinciales....................................................................................................................
Material de las Fábricas de T abacos....................................... ............................ ...............
Personal de Salinas......................................................................................................... ..........
Material de la Adm inistración de s a l ...................................................................................
Idem id. del Giro m útuo. ...................................  .............................................................
Idem de las Minas de Almadén y Comisaría de Sevilla.................................................
Personal del cuerpo de C arabineros...................................................................................
Idem del Resguardo especial de Consum os......................................................................
Devolución de ingresos de ejercicios cerrad os...................................................................
P rim as, indem nizaciones y  descuentos de pagarés de A duanas.............................
Obligaciones que carecen ae crédito legislativo...............................................................

66,666 
422.205,375 

4 40,600 
394,045 

45,530 
6071,440

400
817,466

9,500
4.323,628

50,300
4.016,584
3.564

420.430
206,938

20.793
2.947,908
6.524,200
2.559,400

34,800
4.346,043
6.557,655
4.833,150

296.092,455
T a th . t\v t aq ahí icAríAVCQ np i nc nrnaptam pvtac MrvíGTI?RIALES. . . • . . . « t « « i < 335.433,455

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
Capítulo 4 .• Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 351,400

Cipílulo 2.° Gastos especiales de v e n ta s .. . ............................................................................................. d.230, j82
3.® Billetes del Tesoro........................................................................................................................ 508,920 4.094,402

*625.639,472

PRESUPUESTO DE 1 8 6 5  A 1 8 6 6 .

PRESUPUESTO ORDINARIO.

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO. '
Capítulos. Seccioues. T ótales.

S ección  4.a— Casa Real.
Capítulo 4.9 Dotación de S. M. la R e i n a ........................................................................................................... 883.333,300

2.® De S. M. el R sv................................................................................................................................. 20.000
3.® De S. A. R. el Príncipe de A stúrias .............................. ............. .......................................... 20.416,600
4.® De la Serm a. Sra. In fan ta  Doña María Isabel................. ' .................................................... 16.667,600
5.® De la  Sérm a. S ra . In fan ta  Doña M aría Luisa F e rn a n d a  y  su  fam ilia ..................... 16.667,600
7.® De S . M. la  R eina M adre......... .................................................................................................. 25.000 382.085,100

S ección 2.a— Cuerpos Colegisladores.
Senado.

Capitulo 4.® Personal de las o fic in a s  d e l S en ad o ............................................................................. .. 5.2*3,500
2.® M ateria l d e  i d ................................................................................................................................. 4.077

Congreso de los Diputados.
3.® P ersona l de las  oficinas del C ongreso ..................................................................................... 7.830
4.® Material de id.—Gastos o rd in a rio s ................................................................................. 26.073,300

S ección  3.a— Deuda pública, 43.253,800
Deuda consolidada.

Capítulo 2.® Intereses de la Deuda consolidada al 3 por 400................................................................ 7.609,727
4.® Ejercicios cerrad os de Deuda consolidada.............................................................................. 119.986,658

Deuda amortizable.
5.® Intereses de acciones de carreteras y  ferro -carriles .................................. ...................... 15.678
8.® 122.100
9.® Amortización y  pago de residuos de la Deuda no consolidada..................................... 150.000

40. 427.800
42. 66.666
43. Idem del P ersona l........................................................................................... ............................ 100.000

1.009.840,385
S ección  4.a — Cargas de justicia.

Capítulo 4.® 101.524,764
2.® Idem  a tra sad as .................................................................... ........................................................ 905,8603.® Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan sin pagar por las cuentas de

finitivas........................................................................................................................................ 82,500 402.54 3,424
S ección  5.a — Clases pasivas.

Capítulo 4.® Obligaciones de Clases p a siv as ............................................................................................ 1.465.037,1532.® Idem  de ejercicios cerrados que resultan  sin pagar por las cuentas d e fin itivas .. 386,150 4.465.423,303
T o tal  d é la s  obligaciones generales del E stado .< 3.00? 3.445,742

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS M INISTERIALES.
S ección 4.®

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
Capítulo 4 .® 2.000 •

2.® 2.200
3.® 26.870
4.® Material de id ,............................................................................................. .................... 916



Estadística.
Capítulo 5.* Personal de la Ju n ta  general y de Inspectores......... ............... ...................................

6.® M aterial de id............................ ..................................................................................................
3 900
6.G00

7.® Personal de las Secciones ó Inspectores prov inciales......... .. ........... ............... ........... 7.366
8.° Material de id............................................................................................................................... 1.2*25
9.* Personal de trabajos geográficos........................................................................................... 11.200

1 4.2008.160
4 2 Material de id ................ ........................... ........................................................... . 9.700

93.977
Sección 2.® !

MINISTERIO DE ESTADq .
i 1.4592.000 
81.966 
15.0243.® Personal del Cuerpo diplomático y  consu lar....................................................................

2! 803 
50 

6.266 
250 

2.425

5.° Personal de la sección de C orreos de G ab inete .............................................................

9.® Personal de las Asam bleas de las Ordenes de Cárlos III e .3abel la C a tó lic a .. . O i¿
88 S
m

14.750
385

11. Personal de la Asam blea de la Orden de San J u a n .....................................................

441.977
Sección 3.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligacimes del Ministerio.

47 420
2.® M aterial de i d . . ......................................................................................................................... 9 320
3.® Personal del Suprem o T rib u na l de Ju s tic ia ................................... ................................ 45.660
4.® M aterial de id .* ......................................................................................................................... 667
5.® Personal de las A udiencias y Juzgados............................................................................ 231.4 20
6.® Material de id ................................................................ ............................................................ 16.8r‘0 

1.4507.® Personal de la Estadística civil y c r im in a l...............................................................
8.® Material de i d . ................ .......................................................................................................... 667
9.® Gastos diversos de ju s tic ia .................................................................................................... 3.300 ^

Obligaciones eclesiásticas.
968.319

43. M aterial de i d ................................................................................................................................ 357.015
4 4. Personal de relig iosas e n c la u s u ra ......................................................................................... 74.720

37.480
3 567

601
3.965
1.200
5 018

4.76' 622
Sección 4.*

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio general de Guerra.

37.024
9.832

3.® Personal del T rib u n a l S uprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ilita re s ......... 23.261
866

82.421
6.® Personal del cuerpo de Estado M ayor, Secciones y A rc h iv o s ................................... 29.041

1.444.929
8.® Personal de Estados Mayores de provincias y p lazas............................. ....................... 64.403
9.® M aterial de id ........................................................................................ * ...................................... 8.124

40. Personal del Cuerpo ad m in is tra tiv o  d e l e jérc ito ............................................................ 8 4.904
4 4 • M aterial de id .............................................................................  ............ * .................. .. 3.332
42. Personal de Colegios y Escuelas m ilita res ........................................................................... 51.394

1.049
44. Personal de Jefes y  Oficiales en comisiones activas.......................................................... 35.315
45. Idem de inválidos y  compañías fijas....................................................................................... i 9 524

459
793.250

48. Utensilios......................................................................................................................................... 103.28 4
49. Vestuario y eq u ipo ..................................................................................................................... 57.017

419.515
24. Personal de h osp ita les................................................................................................................ 33.467
22. Material de i d .............. .................................................................................................................. 443.109
23. Trasportes, postas y  correos m ilitares. ................................................................................. 22.720

26.839
25. Personal del m aterial de Artillería é In g en ie ro s .,............ .............................................. 10.753
26 . Material de id ................................................................................................................................. 285.848
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación de reem plazo y exceden tes ...................... 45.850
28 l í ta rn  de p re s id io s  ............................................................... .................................... 8.334
29. Material.— Gastos d iversos ............................................................................................................................ 8 .333
30. Personal.— Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San F e rn an d o .................... 41.383

Guardia civil.
Capítulo 32. Personal de la Inspección genera l .......................................................................................................... 3.463

33. M aterial de id .................................................. ....................................................................................................... 310
34. Personal de Plana Mayor y  tercios ..................................................... ............... .................................... 387.919
35 . Provisión de piensos .................. ......................................................... .. ............................................................ 27.448
36. U tensilios ................................................................................................................................................................... 6 881
37 . R em onta .......................................................................................................... .......................................................... 1.836

Cumplidos del ejército.
Capítulo 38. Cuotas que les co rresponden ......................................................................................................................... 4 2.8C0

Ejercicios cerrados.
Capítulo 39. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo ........................ 67.500

40. Idem  que resultan sin pagar por las cuentas defin itivas ......................................................... 1.128.412,714
5.173.549,714

Sección 5.®
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 4 .• Personal de la A d m in is trac ió n  c e n tr a l ............................. ...................................................... .... .. 4 3.231
^ 2.® M aterial de id ......................................................................................................................................................... 3.000

3.® Personal del cuerpo general de la A rm ada, sus auxilia res  y  el ad m in is tra tiv o .. . 467.261
4.® Material de id ...........................  ........................................................ ............. . . . . . ' ..................... 17.499
5.® Personal de las oficinas de los D epartam entos ......................................................................... 4.916
6.® Material de id ................................................. ................................. ....................................................... 3.716
7.® Personal de tercios n avales ........................................................................................................ 51.084
8.® Material de id .......................................................................................................................................................... 41.773
9.® Personal de arsenales............................................................ ............... ................... .................. 142.342

40. Material de id .................................................................................... ............................................ 152.003
4 4. Personal de buques de guerra y  guarda-costas................................................................... 499.669
42. Material de id................................................................................................................................ 225.731
43 . Personal de establecimientos científicos................................................................. ............. 42.721
4 4. Material de id ................................................................................................................................. 263
4 5. Personal de Juzgados.................................................................................................................. 7.087
46. Gastos diversos............................................................................................................................. 8.361
47. Personal de hospitales................................................................................................................ 24
4 8. Material de id ................................................................................................................................ 42.470
49. Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio................................ 5.079
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo ...................... 28.483,638

____________  4.066 713 638
S ec ció n  6.®

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 4 ,® Personal de la S ec re ta r ía  del M inisterio................. ............................................ .. 27.710
2.® Material de id ............................................................................................................. ................... 4.917
3.® Idem de Pósitos.—Gastos de visita.......................................................... ............. .................. 448
4.® Personal de G obiernos de p ro v in c ia ....................................................... ............................. 48.5005.® M aterial de id ................................................................................................................ .................. 46.2926.® Personal de V ig ilancia ..........................................  .................................................................. 77.875,2007.® Material de id .................................................................................................................................. 47.747,1008.® Idem  de la Guardia c iv il................................................  .............................................. 45.000
9.® Personal de Beneficencia............................................................................................ ................ 910,2494 0 . Material de id .............................................................................................. *.................................. 42.128,966

4 1. Personal de Policía s a n ita r ia ...................................................................................................... 4 2.906,087
42. Material de id ................................................................................................ ..................... 5.207,8664 3 . Personal de la Sección de Visita y Estadística de los ramos de Beneficencia y  Sanidad.4 4 . Idem  de presidios y casas de corrección ...............................................................................

616,666 4 6.987
45. Material de id ....................... ......................................................................................................... 448.480
46. Personal de Telégrafos................................................................................................................. 91.900
47. Material de id ...............................  ......................................................... 46.800
4 8 . Personal de la C onservaduría  del Teatro R e a l . ........................................................... 50949. Material de id . . 755
2 0 . Personal de Fiscalías de Im pren ta ................................... ............................................... .......21. Material de id.................  , é

4.176
134

, Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio.
Capitulo 22. Personal de la im p ren ta  N acional............................................................... ............................

23. Material de id ................ 4.665
9.54224. Idem de visitas de Establecim ientos p e n a le s .................................................................... 2.49025. Personal de Correos . ................................................................. 56.990

26 . Material de i d . . * ' * 236.990
27. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo........................ 4 42 226,700

4.026.603,834
Sección 7.®

MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general de Fomento.

Capítulo 4 .® P ersonal de la A d m inistración  c e n t r a l . . . . .  . 24.6002.® Material de id ......... .................................................... 4.0173.® Personal de la Depositaría del M inisterio y  Secciones en  ias p rov incias  .4.® Material de id............................................................................ 23 875 
4.016

A gricu ltura , Ind ustria  y Comercio.
Capítulo 5.® P ersonal de la S ecre taría  del Real Consejo,Granja-m odelo, c ria  ca b a lla r  v m ontes. 6.® Material de id ..................  . . . . 27.106

35.7007.® Personal del ram o de Minas................................................................ .. . 29.9008.® Material de id. y  para fomento de la In d u s tria .................................................................... 49.6609.® Personal de Com ercio___ 7.30040. Material de i d ................ 41.40041. Gastos generales indeterm inados . . . 2.000
Instrucción pública.

Capítulo 12. Personal del Real Consejo...................................................... # # e . 2.03443. Material de id .......................................................................................... 844 4 . Personal de p rim era  e n se ñ a n z a ............ ...............................................................................4 5. Material de id ............................. 2.680 
A 1 Oü 1

Capítulo 16* Personal de segunda e n se ñ a n z a ........................ ...........................................................
17. Material de id .............  .............................................
1 s . Personal de enseñanza su p e r io r  y p ro fes ion a l.............................................. ..................1 vi. Material de id .................... .. .................................................
20. Personal Reales Academias, Archivos, Bibliotecas v O bservatorio astronóm ico. 
i  1 . Material de id. id .................................................................. " ...................................................
22. Gastos generales para fomento de las letras y artes .........................................................
23. Obras en los edificios de Instrucción pública............................ .......................................

18.986
120.496 
4 5.732 45 579 7.594 15.000 
5.000

Obras públicas.
Capítulo 24. n “rsonal la O bras p ú b licas ..................................................... ....; .........................................

25. Material de id ......................................................... .....................................................................
26. Conservación de carreteras...... ............................................, ................................................
2?. Obligaciones fijas para obras conclu idas ..........................................................................
2*. Personal de ferro-carriles.......................................... ..............................................................
29. Material de id ...............................................................................................................................
3«‘>. Personal de riegos.......................................................................................................................
31 Material de id ...............................................................................................................................
32. Personal de p u e rto s , faros y boyas......................................................................................
3 1  Material de id...............................................................................................................................

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el ̂ Ministerio.
36 . Gastos de la adm inistración de las fincas del ramo de Instrucción p ú b lica . ..........

126.850 
78.050 

366.400 
13.562
44.80027.800 

100
22.610 
12.780 
27.SCO

30.900
100

4.154.450
Sección 8.®

MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Capítulo 1.® Personal de la Secre taría  del M inisterio y sus dep en d en c ia s ....................................
3.' Personal del Tribunal de C uentas del R eino ......................................................................
5.® Personal del Tesoro público y sus depen le n c ia s .. .  ...................................................
6.® Viaterial de id ........................................................................................ ........................................
7.® J ¡Mos div ............................................................................................  ......................................
3.® Person d le C ontab ilidad................................................ .........................................................9 * M jterial de sus o'i sin ............................................................................... .. . • . . . . . . . . .10. Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ram o de C on tab ilidad ...........

i ( Personal U la Caja de Depósitos...................................................................................
1 i . Material de id. y sus sucursales............................................................ . ..............................13. Personal de la Dirección de la Deuda pública y sus d e p e n d e n c ia s ........................
U . ídem de las Comisiones de Londres y P arís ....................................................................
16. Idem de las Comisiones de Londres y P a rís ........................................................................
17. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda......................................................... ................
19. Material de id ................................................................................ .........................................20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda.............................................................

10.494 
2 303,333 23.700 
1.000

36 947,966 
7.275,°82 
3.314.399 

45.967,194 
3.784.909 
3.224,574 6 850 
7.935,321 22 918 
2.983 
1.600 

975 
2.833 
4.842 

417 
41.702,383 

896,293 
25.278,708

Gastos le  contribuciones y rentas públicas.
Capítulo 23. Personal de la Adm inistración c e n t r a l . . .................. .. .............................

25. Personal de Inspectores y auxiliares de Pim ías p u b licas ...............................................
27. Personal de la A dm inistración p rov incial...........................................................................
29. Asignación de Investigadores d* la con tribución  in d u s t r i a l . . , ................................*
30. Gastos de recaudación del derecho de H ipotecas..............................................................

35. Gastos del Boletín oficial y  demás publicaciones de H acienda......................................
36. Personal de la Fábrica de Papel sellado..............................................................................
37. Material de id ....... ........................................................................................................................38. Portes de papel sellado, premios de oxpendicion de id. y m atrícu las............. ..
39. Premio de expsndicion de docum entos de vigilancia , sellos de Correos y d e re 

chos proce 3 de*........................................................................................................................
40. Personal de las F áb rices l ' T ib í e o s ................. ................................................................
42 Portes, íletes y p re n  >; le expe.il. r. > 1 ..............................................................................

49. Idem de la administración de pólvora y prem ias de expendicion...............................
50 Comisiones é indem nizaciones á v l u in is tra .1 ..........................................................
51. Material de Loterías.............................. .......................................................................................
52. Personal del Giro m útuo del Tesoro ............................................................. .....................
53. Material de id ..................................... .............................................................................................
54. Personal del Departamento del Grabado y Casas de Moneda*.......................................
55. Material de id. y  gastos generales............................................................................................
56. Personal de las minas de Almadén, Almadenejos y Comisaría de Sevilla, las

de Riotinto, L inares y F aise t........................................................ ..................................
57. Material de. id . .............................................................................................................................
58. Gastos de Administración dé los bienes del Estado, del clero y secuestros...........
59. Personal dfd cuerpo do C arab inero s....................................................................................60. Idem del Resguardo de puertos..............................................................................................
61. Material del cuerpo de Carabineros.......................................................................................
62. Idem del Resguardo de puertos..............................................................................................
63. Personal del cuerpo especial de consum os.........................................................................
64. Material de id ................................................................................. ............................................
65. Personal del Resguardo especial de sales y pólvora ................ ......................................

23.265,632 
2 323,966 
2.610 
1.126 

170.254,200 
22.826,522
11.548.900 
17.076,993

2.383,058
208,300

25.412.100
I.491,400 

474
2.070 

25.000 
1 2,465
17.100 
13.532

946 041 
224.800

II.786 
48 949

313.330 
8 614,600

37.700 
6.316

909
19.882
8.041

93.049.900
8.514.700 

114.358,008 
21.405,767

443.976
18.312,344
10.815,032
4.882,90859.872
1.373,200

44.065

Minoración de ingresos.
Capítulo 66. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados............. *...............*........................ ..

67. Ganancias de Loterías.................................................. .............................................. ............
68. Premio de aprehensores, denunciadores é investigadores..........................................
69. P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de lasJuntas sanitarias.......................................................................... .......................................
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg islativo ..................
71. Idem que resulta» sin pagar por las cuentas definitivas................................................

Sección  9.®
MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 1 .* Personal de la Administración central............................................................
2.® Material de id ..............................................................................................................................
3.* Personal del Archivo general de Ind ias .............................................................................
4.® Material de id ..............................................................................................................................
5.® Gastos diversos...........................................................................................................................

726,439
1.162.500

3.100
43.861,849
48.143,944
40.784,722

10.441,6604.666,660
511,500

66,660
166,660

4.203.8)1,540 

) 2.853,140
Total de las obligaciones de los departam entos m inisteriales................ 4 4.703.257, m

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Gastos afectos al producto de las ventas de Bienes nacionales.
Devolución de ingresos.

Capítulo 1.® Devolución de ingresos de ejercicios cerrados....................................................................
2.® Gastos especiales de ven tas..............................................................................................  . . .

9.017,555
9.026,211

Billetes del Tesoro.
Capítulo 3.® Para am ortizar los que se reciban en pago de bienes vendidos de la em isión de 

230 millones del anticipo de 19 de Mayo de 1854, y de los emitidos en virtud 
de la ley de 1.® de Abril de 1859 que se am orticen definitivam ente.......................

4.® Tercera parte del 80 por 100 de Promios ..........................................................................
5.® Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo.....................

1.000,501
300

16.403,643
35.747 910

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes de 1 .°  
de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1861 .

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA.

Servicio del Ministerio.
Capítulo 4 4 . Reparación de tem plos................................................................................................................ 200.000

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Capítulo 4 2 . Material de A rtillería ...........................................................................................  ................

43. Idem de Ingenieros............................................................. .......................... ...............................
96.224,678

129.410
MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 14. Fom ento de arsena les................................................ .. .......................................................
45. Idem de buq ues ........................ .......................................................................................................................

140.000
526.959

MINISTERIO DE FOMENTO.
Capítulo 18 . Material de carreteras de prim er o rd e n ...............................................................................

4 9 . Idem de segundo ó rd en ...................................... .............................. .......................................
20. Idem de tercer ó rden ..................................................................................................................
21 . Aprovechamiento de ag u as ................. .......................................................................................................
22 . Navegación m arítim a........... .. .......................................................................................................................
23. Construcciones civiles.................... ..........................................................................................

Adicional. Para el plan general de fe rro -carriles .......................................... .......................................

358.000 
896 000 
365.500

98.200
718.900

41.000
100.000

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 24. C onstrucción deedificios y adquisición de m á q u in a s ............................................ .. 639
Ferrocarriles.

25. Estudios de fe rro -c a rr ile s .............................................  .............................
32. Obligaciones de ejercicios cerrados que resultan  sin pagar por las cuentas de

finitivas de los créditos no procedentes de las leyes de 4.® de Abril de 1859 y 7 de Abril de 1864.......................................  ...............................................

8.000

14.483
Sum an los gastos im putables á  los créditos de dichas leyes , 3.693.315,678

T o ta l p o r  e l  p r e s u p u e s t o  nrc 1861 Á 1865__ 21.434.437,172

RESUMEN.
Escudos.

Total del presupuesto de 1864 á 1865...
Idem del id. de 1865 á 4866...............

625.639, 172 
21.4 3 4.437,172

T otal  g e n e r a l ...................... 22.060.076,344
Madrid 28 de Agosto de 1865.=José González Brelo.
El Consejo de Ministros aprueba la presento distribución de fondos para cubrir las obligaciones del mes de S e tiem b re  próxi- mo.t=sAlonso M artínez.



ANUNCIOS OFICIALES.
Gobierno de la  provincia de M adrid.

A y u n ta m ie n to s .— N egociado  2.°
Se halla vacante por renuncia del que la servia la , °a qe Secretario del Ayuntamiento de Humanes, con 

f  dotación de 255,500 escudos , á la cual está agregado 
1 car^o de Maestro de primera enseñanza, con el sueldo 

¿¡e \ \ 0 escudos y retribuciones, pagados los sueldos del
fnndo municipal.Los aspirantes que a la cualidad de mayores de 2o 
ños reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solícitu- aiPS competentemente documentadas al Alcalde^Presiden

te de aquella Municipalidad dentro del término de un mes que empezará á contarse desde el dia que por ter- 
, era'vez se publique el presente anuncio en la G aceta; 
en la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reuna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
aq /|9 de Octubre de 1853.Madrid 31 de Julio de 1865.—El Duque de Se>to.1059— 1

T esorería  C entral de la  H acienda pú b lica .
El dia 31 del actual se abre el pago de los haberes 

míe en el presente mes corresponde percibir á las ciases 
activa Y Pasiva (Iue cobran por esta Tesorería Central.Madrid 23 de Agosto de 1865.—Lage.

Fábrica N acional d e l Sello.
Consiguiente al anuncio de esta Fábrica inserto en la 

Gaceta del dia 31 de Mayo último, desde 1.° de Setiembre 
próximo las horas de trabajo en este establecimiento serán 
desde las nueve de la mañana á las cuatro de la tarde en 
jos dias no festivos, sin perjuicio de prorogarlas todas 
cuantas exija el servicio público. En su virtud la admi
sión del papel de las empresas periodísticas tendrá efecto 
desde las nueve á las doce en los dias hábiles , y el pago 
de los derechos del timbre desde las doce á las dos de la 
tarde, sin que pasadas dichas horas pueda recibirse ni 
entregarse papel. En el caso de que alguna redacción 
no pudiera traer papel ó verificar el pago del derecho del 
timbre en las horas m arcadas , lo hará presente al Admi
nistrador Jefe del establecimiento, quien para que no se 
je irroguen perjuicios dispondrá su inmediato despacho.

Los" particulares que tengan que timbrar títulos, libros 
de comercio y cualquiera otro documento, cuyo pagóse 
realice en la Adm inis traron principal de Hacienda púbii 
ca de la provincia , serán despachados desde las diez de 
la mañana á las dos en punto de la tarde.

Lo que he dispuesto se in jerte por tres dias consecu
tivos en la Gaceta del Gobierno y D ia rio  oficial de Avisos  
de esta corte para que llegue á noticia del público.

Madr¡d 28 de Agosto de 1865. — El Administrador Je
fe, Nicolás del Alcázar y Ochoa. —3

E scu ela  su p er io r  de P in tu ra  y  E scu ltúra.
Desde el dia 1 .° de Setiembre queda abierta la m a trí

cula para el curso de 1865 á 1866.
Los alumnos matriculados en cursos anteriores se 

presentarán durante los 20 primeros dias , excepto los 
festivos , en la Secretaría de la Escuela , de diez á dos; 
en la inteligencia de que en los 10 últimos siguientes s e 
rán matriculados los alumnos nuevos en los puestos que 
d e j e n  vacantes los antiguos; pero los que por primera 
vez liavan de matricularse en ¡as clases de grabado agre
gadas á la Escuela deberán sujetarse ó lo que manda el 
reglamento aprobado por S. M. en 9 de Octubre de 1861, 
que dice as í :vArt. 41. Para ing resaren  los estudios profesionales 
de grabado se necesita ser aprobado en los siguientes ;

Gramática castellana.
Historia de E^pnñ s y elementos de Historia universal.
Elementos de Geometría.
Dibujo de figura humana.o
Excepto el último estudio , deberán ios demás pro

barse académicamente desde el curso que comience en 
1865.

Madrid 23 de Agosto de 1865 —El Secretario, José 
Avrial. 1105

G obierno de la  p ro v in c ia  de T arragon a.
Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento de Gandesa, dotada con el sueldo de 350 escudos.
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2o años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el día en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ; en la inteligencia de que será preferido el que i ê - 
una V»s circunstancias que expresa el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.Tarragona 23 de Agosto de 186o.=P. O., Antonio Tor* 
recilla de"Robles. " 1038-1

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l  
de San P edro de L atarce.

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de San 
Pedro de Latarce, en el partido judicial de la Mota del 
Marqués, por destitución del que la ob ten ía , con ía dota
ción de i 600 rs. •Los aspirantes á ella remitirán sus solicitudes al P re 
sidente de dicha corporación dentro del término de 30 
dias, contados de^de la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.San Pedro de Latarce Agosto 9 de 1865.= El Alcalde, 
Francisco Alvarez.—Antonio González , Secretario inte
rino. 1090—3

A yu n ta m ien to  co n stitu c io n a l de V id an goz.
El Ayuntamiento constitucional de la villa de Vidan

goz anuncia la vacante de Secretario y organista, con la 
dotación de 2.000 rs. vn., bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento.

El que quiera interesarse presentará sus solicitudes 
en el término de un mes al Alcalde que suscribe. 

Vidangoz 25 de Agosto de 1865.=Domingo Mainz.1061—2

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Espejo.
D .  Miguel de Comas y  N o guer , Alcalde constitucio

nal de esta villa de Espejo.llago saber que habiéndose acordado por esta corpo- 
raciorúy doble número de contribuyentes asociados, con 
las formalidades que prescribe el "reglamento de 9 de 
Noviembte de 186 i, la creación de dos plazas de médico- 
cirujano titulares, se anuncian las vacantes por el té r 
mino de 30 dias , contados desde la última inserción de 
este anuncio en el Boleti?i oficial de la provincia y G a c e 
ta  d e  Ma d r i d , para que presentando en esta Alcaldía los 
que las pretendan sus solicitudes y relaciones de méritos 
documentadas, conforme al art. 16 de dicho reglamento, 
s e ! proceda á su provisión bajo las condiciones si
guientes :1.a Se crean en esta población dos partidos médico- 
cirujanos de primera clase con residencia fija en la mis
ma para la asistencia de las familias pobres que en ella 
existen.2.a La dotación de cada una será 4.000 rs. anuales 
pagados del presupuesto municipal por trimestres ven
cidos, conforme al reglamento.3.a Será obligación de cada Facultativo asistir á 182 fa
milias pobres , mit*d de las 364 que actualmente existen 
en este pueblo, y desempeñar los demás cargos que mar
ca á los Médicos titulares el art. L° del citado reglamen
to de 9 de Noviembre de 1864, como asimismo el asistir 
gratuitamente á los reconocimientos de los quintos d u 
rante el juicio de exenciones de cada reemplazo ordina
rio 6 extraordinario.4.a Si más adelante excediesen las familias pobres del 
número de 200 por cada titular que determina el pá rra 
fo qu in to , art. 2.° del repetido reglamento, el Ayunta
miento le 'aum entará en su dotación 20 rs. por cada una 
de las que pasen de dicho número, cual está prevenido.

5 /  Los Facultativos que resulten electos para titula
res quedan desde luego en plena libertad para contmtar- 
se con las familias acomodadas; pero sin que se entienda 
Por esto que el Ayuntamiento queda obligado á recaudar 
sos igualas en ningún ca so , si ’bien Ies prestará su apo- 
yo é influencia cuando reclamen de los morosos la satis
facción de sus ajustes.0.a Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del regla
mento, habrán de dejar de su cuenta y cargo otro Pro
fesor de la misma clase que les sustituya en sus ausen- 
eias y enfermedades, manifestando cuál sea ai solicitar 
del Ayuntamiento las licencias corre>pondientes.

7.a El t empo de contrata será por tres años, salvo su continuación en los casos de mutuo consentimiento de que 
habla la ley de Sanidad en su art. 70; pero el titular que 
renuncie su destino cumplido que sea el tiempo de? los 
tres años avisará siempre al Ayuntamiento con un plazc 
de dos meses de antic pación para que dentro de él pueda 
proveerse la vacante.8-a Y por último , ios titulares que fueren nombrados 
para ocupar estas plazas habrán de cumplir fiel y p u n 
tualmente las demas obligaciones, cargos y deberes qu; 
impone el reglamento á los de su clase, é impusieren er 
lo sucesivo las leyes y disposiciones del Gobierno, y cor 
ospeciolidad las de la lev de Sanidad de 28 de Noviembn

de 1855 en la parte que hace órden á los tiempos de epi 
demia ó contagio y que expresa su art. 7 i.

La población está situada en la provincia de Córdoba, 
partido judicial de Castro el Rio ; su clima y temperatura 
es apacible; el vecindario generalmente agrícola; cuenta 

.535 vecinos y 5.377 almas.
Espejo 9 de Agosto de 1865.=Miguel de Comas.=Por 

acuerdo del Ayuntamiento , Juan Pineda y Ramírez, Se
cretario. 1100

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de Reb ollan .
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de 

este distrito municipal por [dimisión del que la desem
peñaba. cuya dotación anual es la de I 500 rs. pagados 
por el Ayuntamiento y por trimestres vencidos de los 
fondos municipales: los aspirantes á ella presentarán sus 
solicitudesá este Ayuntamiento en eltérmino de un mes, 
contado desde su anuncio en el Boletín o fic id  de esta p ro
vincia, en cuyo dia se proveverá.

Rehollan Í6 de Agosto de 1865.=E1 Alcalde, Domingo Aceña. 1 1101— 3

R egistro  de la  P rop ied ad  de Ceuta.
AUDIENCIA DE SEVILLA.

Relación de las inscripciones defectuosas q ue  resu l
tan  de  los libros de traslaciones de dom inio de  es
te Registro, formada en  cu m plim ien to  á lo que 
dispone el a r t .  4.° del Real decre to  de 30 de Julio 
de  1862 (1 ).
D. Bernardo Delgado terreno en Espíritu Santo. Fijar 

su situación, linderos, y capita l iza  y reducir el censo á 
moneda corriente.

D. José, Doña Adelaida, Doña María , Doña Elvira y 
D. Rafaél Gamez Delicado y López casa en San Francisco, 
núm. 8. De quién la hubieron.

D. Salvador Delicado casa en Verdoso. De quién la ad
quirió Doña Ramona Trelles, precisando su situación.

El mismo, casa en Araña. Capitalizar el censo y de 
quién la adquirió D. Diego González.

El mismo, casa en Amargura , núm. 5. De quién la 
adquirió, pues solo consta el reconocimiento del censo.

El mismo, casa en Doña Simoa , núm. 2. Precisar su 
situación, y de quién la hubo D. Francisco Bruv v T ru -  
jillo.

El mismo , casa en Arana , núm. 6 . Si perteneció al 
convento de Trinitarios.

El mismo, casa de Misericordia, núm. 13. En qué 
consiste la diferencia que se nota en los censos.

El mismo, casa de Misericordia, números 1 y 3. Si 
estas casas son dos ó una sola, y de quién las hubo Doña 
Juana Schaffino.

El m ism o, casa de Miser icordia , núm. 11 . De quién 
la hubieron D. Félix Liarde y sus hijos.

Doña Mai ía y Doña Isabel Denis casa en Cigarra. Fijar 
su situación, pues consta solo el barrio.

D. Antonio Denis casa en R ea l , núm. 17. De quién la 
adquirió, puesto que solo consta el embargo que en ella 
se ha hecho,

D. José Diaz casa en Doña Simoa. Fijar su situación, 
pues solo se dice el barrio, los linderos y capitalizar el 
censo.D. Fernando Diaz de Grada casa en María de la Pal
ma. Está tan defectuoso el asiento que no puede venirse 
en conocimiento de la finca,

D, Domingo Diaz de Mendoza casa á espaldas de Nues
tra Señora de Africa. Lo mismo que la anterior.

El mismo, solar, no se expresa. Lo mismo que la a n 
terior,D. Domingo Diaz casa, no se expresa Lo mismo que la 
an terior ,  y este D. Domingo Diaz es el mismo que el a n 
terior.D. Pedro Diaz casa en Real de la Al mi na. De quién 
es hoy ,  puesto que solo consta la trasmit-acion del c e n 
so que hace su testamentario.D. Antonio Diaz de Viera huerta en Almina. En qué 
punto de la Almina se halla situado, y cómo la hubo y á 
cuánto asciende el censo.

D. Juan Diaz casa en López. De quién la hubo, pues 
solo reconoce el censo.

El mismo , rústica en Hacho. Si es exclusivamente de 
él ó de los demás herederos de D. Pedro Diaz, y fijar su 
situación en el Hacho, linderos y censo q u épa la .

D. Agustin Diaz Tudenav y Luco huerta  en Berria. De 
quién es en el dia, pues no puede venirse en conocimiem 
lo de elia.D. Sebastian Diaz casa en Marina del Norte. Cómo la 
hubieron D. Francisco y Doña Carmen Escobar.Doña Ana Ramona Diaz de Luna casa en Real, n ú m e
ro 34. De qué patronato de legos la hubo, á quien se pa- 
ga el censo que sobre ella gravita y cuál sea la pensión.

D, Sebastian Domínguez casa en Espino. Capitalizar y 
reducir el censo á moneda corriente, y de quién la hubo.

D. Ventura Dueñas rústica tercera parle cu Hacho. Sus 
herederos para saber de quién es en el dia, precisar su si
tuación, linderos, y de quién la hubo D. José Fortun, (on - 
signando el censo que se paga.El mismo, casa tercera p a r te e n  Almina. Sus h e rede
ros, en qué punto de la Almina se halia situada, de quién 
la hubo D. José Fortun la tercera parte de casa, y de quién 
son las otras dosD. Antolín Dueñas y Entrala casa en Tocina , núm. 3. 
Cómo la adquiere D. Manuel Zaro.El mismo, Doña María de Africa, Doña Elvira Dueñas 
y  Entrala y Doña María de las Mercedes Entrala casa en 
Real, núm.*80. De quién la adquieren, pues consta solo la 
hipoteca.Doña María Pastora Dueñas casa en San Sebastian. Lo 
mismo que la anterior.D. Sebastian Duran casa en Real. Cómo la hubo la ca
sa de Misericordia, y consignar de una manera precisa y 
positiva los censos.Doña Margarita Darán casa en Revellín, núm. 1 1, hoy 
San Sebastian. Si la adquirió de D. Manuel Mendez ó de 
quién.Doña Andrea Durán casa y huerta en Cebollino , 
mero 6 .  De q u i é n  la adquiere Doña Bárbara Durán.

D. Antonio Francisco y Escalona casa en Brecha, Qué 
participación tiene cada uno de ellos en esta casa, fijar su 
situación, linderos, y de quién la adquirieron.

D. Joaquín Escaoena y D. Julián Escurrióla casa y 
huerta en Veduría, núm. 6 . Si la adquirió del convento de 
Trinitarios.D. Francisco Escobar casa en Derecha. Capitalizar el 
censo reduciéndolo á moneda co rr ien te , y de quién la 
adquirió.D. Manuel Escribano casa en Doncellas Recogidas. Sus 
herederos, capitalizar el censo reduciéndolo á moneda cor 
riente , y fijar sus linderos.Doña María Espinosa casa en Matadero, núm. 6 . De 
quién la hubo D. Manuel Reyes y Fernandez.

D. Fernán Farto casa en Derecha. Sus linderos para sa 
ber de quién es en el dia.D. José Fenech y Casal casa en Mora. Saber su ve rd a 
dera situación, si lo es en el callejón de Correa, antes de 
Mora, ó en la calle Real.

D. Salvador Fernandez solares en Derecha. Sus linde 
ros, fijar la situación de la finca y sus linderos.

D. Francisco Fernandez casa en María de la Palma. 
Lo mismo que la anterior

D. Antonio Fernandez Cermeño casa en Afonso Acos- 
ta. Fijar su s i tuación , pues la calle que se dice no es co
nocida.D. Antonio Fernandez casa en cerca. Cómo la adqui
rió , pues consta solo el reconocimiento del censo

D. Manuel Espinosa Fernandez casa en Derecha. Lo 
mismo que la anterior.Doña Ramona Fernandez y González casa en San Se
bastian Revellín. Si las dos casas que fueron de D. José 
Serón y otra de D. Juan Mendez forman hoy una sola 
finca.La m ism a, casa en Real. Saber de quién la adquirió 
D. Francisco de Paula Chacón, consignando la parte que 
con otras le corresponde de la memoria de misas con que 
se halla gravada.La misma, casa en Marina del Norte , núm. 8 . Si la 
memoria de misas que gravita solo sobre esta casa per 
tenece solo á ella ó está afecta á otras.

La misma , casas en Rea!, números 58 y 88. De quién 
la adquiere D. Juan González Ruiz, consignando la parte 
que de una memoria de misas á que está afecta le corres
ponde á cada una.La misma , casas en Clavijo, núm. 3. Molino 7 y Ya 
líente, núm. 2. Lo mismo que las anteriores.

D. Pedro y Doña Manuela Fernandez de Palacio casa 
en Real. De quién la hubieron, pues consta solo la hipo
teca, y qué participación tiene cada uno de ellos.

Doña Manuela Fernandez del Rio y García casa en pía 
zuela de Ambrosio García , núm. t í .  Si la adquirió de 
D. Benito del Rio , consignar los censos que la gravan 

Doña Dolores Fernandez del Rio y García casa en Am
brosio G arc ía , núm. 10. Lo mismo que la an te r io r  

D. Enrique Fernandez Ihañez cas t en Galea , núm. 3. 
Fijar sus linderos y capitalizar el censo.

Doña Antonia Fernandez y Dona María de los Dolores 
Rodríguez y García casa larga en la Santísima Trinidad 
De quién la adquiere Doña Dolores Caro.

1). Juan Ferrer terreno en Antioco. Fijar su situación, 
pues solo se dice el b a r r io , cómo la adquiere, si de la 
casa de Misericordia ó de D. Fernando Columna.

D. Joaquín Fotanillas parte de rústica en Hacho. Fijar 
SU situación en el Hacho, linderos y el censo , así comp

(1) Véanse las Gacetas de anteayer y avor

la parte que este y  los demás interesados tengan en ella, y cómo la adquirieron.
D. Antonio Fortea casa en Real, núm. 16. De quién la adquirió D. Bartolomé Venegas
D. Juan de la Fuente casa en Marina del Norte. Consignar y capitalizar el censo.
Doña Isabel Flores rústica en Hacho. Qué parte tiene 

en esta, finca y qué censo es el que dice se paga.
Doña Ana María Franca casa larga en Santísima T ri

nidad. Qué censo es el que paga á la Colecturía de la Catedral y cuál al Santuario de África.
D. Luis Gavarron casa en barrio, de Cigarra. Fijar su 

situación, pues solo se expresa el barrio y de quiénes la hubo D. Juan Mérida.
El mismo , casas en Amargura. Si son dos casas , en 

cuyo caso deben figurar por separado con el censo que á 
cada uno corresponde.

El m ism o, casa en General Moreno. De quién la h u bo D. Antonio Huguet.
D. Manuel ¡Gallego casa en Hernández. De quién la 

adquir ió , pues solo consta el reconocimiento del censo.
D. Rafaél Gamez huerto en Durán. Capitalizar los censos, y de quién la hubo D. Manuel de Zara.
El mismo , casa y terreno en Larga Santísima Trin i

dad. Si la casa le corresponde el censo ó al terreno á ella contiguo.
L). Andrés Gamez casa en Reñidero de Gallos, núm e

ro 3. Cómo cedida esta casa con otra por D. Lázaro Mar 
tos á su esposa Doña María Arduan vende aquel una de 
ePas á D. Pablo Sánchez y otra á D. Juan de Mérida , y 
cómo luego Doña María Arduan vende una de estas casas 
si ya no era s u y a ; si el censo con que esta aparece g ra 
vada es efectivamente el que resu l ta , puesto que aparece liare.

D. Francisco García casa en Espíritu ; Santo. Fijar sus 
linderos , y si acaso tiene relación ó es la misma que sigue.

El mismo, casa en Espíritu Santo. De quién la hubo, 
pues consta sulo la hipoteca, y véase lo dicho en la a n terior.

D. Juan Andrés García Carrasco casa en Real. Fijar su 
situación , pues solo se dice en la Almina.

D. Ambrosio García casa frente la ermita de San Juan 
de Dios. Expresar el nombre de la calle, dónde se halla y sus linderos.

D. Juan García Hernández casa en Marin , núm. Í 1.
De quién la hubieron Doña Catalina y Doña Manuela Escobar.

El mismo, casa en Larga Santísima Trinidad. De quién 
la adquiriere D. Antonio del Toro.

El m i s m o ,  casa en Espíritu Santo. De quién la adquiere D. Andrés Matres.
El mismo, huerta en San Francisco. Cómo vendida al 

D. Julián Escacena la adquiere este por herencia.
El mismo , casa en San Sebastian , núm. 11. Cómo la 

hubo D. Juan Schaffino.
Ei m ism o, casa en Mártires, ántes Bodegones, n ú 

meros 1 , 2 y 3. Fijar los linderos de ellas , si es una so
la ó son t r e s , á quién se pagan los censos, y cuál sea su capital.

El mismo , casa en San Juan de Dios. Reducir la pen
sión del censo al 3 por n¡0.

El mismo , casa en Tercena vieja. Lo mismo que la anterior.
El mismo, casa en Espíritu Santo. De quién la hubo 

D. Francisco de Paula Chacón.
El mismo, casa en plaza de Africa, núm. 15. Cómo 

la adquiere D. Antonio ftiquehne , pues consta solo la hipoteca.
El mismo, casa en Real, núm. 1 . Cómo la adquiere 

Doña Rita Soteiro y Doña Dolores Grande.
D. Francisco y Doña Matilde García Mesa casa en Pla

za de San Sebastian, núm. 16. De quién la adquiere Doña Antonia Mesa.
D. Benito Gerona y Enseñal, D. Federico y Doña Ja

cinta casa en Real, núm. 3. Saber á quién se pagan los 
censos, y  cómo la hubo su causante.

D. Federico Gerona y Enseñal casa tercera parte en 
Real. Saber de quién son las otras dos terceras partes de esta casa.

Doña Jacinta Gerona y Enseñal casa en CLvijo, n ú mero 29. Cómo la adquirió su madre.
D. Francisco Jiménez casa en Matadero , núm. 5 . Fi

ja r  sus linderos, y qué parte de censo de los 98 rs. co r
responde á esta casa, capitalizándolo debidamente.

El mismo, casa en Amargura, núm. 9. Capitalizar el 
censo, si este procede del que reconocen los Dávilas, y como ia adquiere la viuda de uno de estos.

NI mismo, casa en Cigarra, núm. 5. Designar la calle 
en que está, fijar los censos para que desaparezca la disparidad que en ellos se advierte.

D. Bernardo Jiménez de León terreno do la casa Real 
en Almina, núm. 6. Si este terreno es independiente á la 
casa ó forma parle do ói, y en este caso porqué no se h a 
lla separado, y si es el mismo asiento del dueño de la casa D. Francisco Varo y Vera.

D. Manuel Jiménez Paz huerta en Tenerías. Se halla 
tan defectuoso el asi nto, que no puede venirse en conocimiento de ia finca,

El mismo, casa 6n Puerta déla Almina. Lo mismo que la anterior,
Doña Josefa Gil casa en Cochera. De quién la hubo 

D. Francisco de Paula Chacón, y si acaso podrá tener r e 
lación con otras de esta interesada en el mismo sitio.

La misma, D. José , Doña María Antona , Doña Josefa 
Antonia, Doña Catalina, D. Manuel Ju an ,  Doña María 
Guilien Gil casa en Cochera, rúin.  2. De quién la hubo 
D, Francisco Guillen.

D. Francisco Gil casa en Tercena. De quién hubo Je
rónimo Jiménez la casa que su hija vende á Francisco 
Gil, si son dos casas ó una sola , si se hallan situadas e n 
la calle dé la  Tercena, ó si una de ellas lo está en la calle Real, por dónde tiene su entrada.

D. Diego Govea casa en Derecha. Se halla tan defec
tuoso, que no puede venirse en conocimiento de la finca.

1). Baltasar Gómez casa en Derecha. Fijar su situación, 
inderos, capitalizando el censo y reduciéndolo á moneda 

corriente.
El mismo, terreno en Lambuja. Fijar su situación, y 

en lo demás como ia anterior.
D, Juan Gómez rústica en Hacho. De quién la adqui

rió D. Rafaél y Doña Sebastiana Muñoz.
D. José Gómez Espinosa casa en Extramuros, núm e

ros 1 y 3. En qué punto se hallan situadas, y cómo a d 
quiere la una D. Ramón Serón y la otra D. Francisco 
Arduan.

D. Pedro Gómez casa en Salvada, núm. 7. Consignar 
el capital y réditos de cada uno de los que gravan esta 
finca, que no aparecen consignados.

D. Cárlos Gómez terreno. No expresándose su s itua
ción ni linderos, no puede venirse en conocimiento de la 
finca.

D. Gaspar González casa en Remedios. Cómo la adquie
re y capitalizar el censo.

D. Juan González viña en Hacho. En qué punto del 
Hacho está situada, y cómo la adquirió, pues consta solo 
la hipoteca.

D. Matías González casa en Espíritu Santo. Se dice la  
imposición del cen so , pero no de quién es la finca.

Doña María González casa en Real. De quién la hubo 
D. Domingo Muñoz, y si la adquirió de este.

La m ism a , casa en Tocina. Lo mismo que la an te 
rior.D. Juan González Serrano casa. No expresándose dón
de se h a l la , no puede venirse en conocimiento de la 
finca.D. Pedro González casa en Almina. Lo mismo que la 
anterior, puesto que no se fija el punto de la Almina.

D. Cristóbal González casa en barrio de Doña Simoa. 
Lo mismo que la anterior, pues ni se expresa la casa ni 
sus linderos.Doña María González Cvivel casa en Espíritu Santo, 
núm ero 9. Qué participación tiene en esta casa cada uno 
de los herederos de D. Diego Crivel.

D. Juan Antonio González casa en Varo. Cómo la h u 
bo , pues consta solo la hipoteca.

Don Juan González Perez casa en Brecha. Si la hubo 
de la casa de Misericordia.

D. Antonio González casa y huerta  en Tercena. De 
quién la hubo, pues consta solo la hipoteca , y  capitalizar 
el censo.

El m ism o , casas en R ea l , Obispo y Rojo. Respecto á 
estas tres casas lo mismo que la anterior, y si la del ca 
llejón del Rojo lo está en ese callejón ó en el del Obispo.

El mismo, mitad de casa en Remedios. De quién es la 
otra mitad.

D. Diego González huerta en Remedios. Sus confron
taciones, v si la hubo de su padre D. Antonio González.

El misino, casa en Malagueño. Capitalizar el censo y 
expresar sus confrontaciones.

D. Juan González Ruiz casa en Real. De quién la hubo 
Doña María Arduan, y expresar sus linderos.

El m ism o , huerta" y casa en Valiente. Consignar el 
censoEl mismo, casa y terreno en Clavijo. Capitalizar el 
censo, y si este es el que se paga al Santuario de Africa.

El mismo, casa en Molino. Fijar su situación, si es en 
la calle del Molino de Viento ó en el Cerro del Molino.

D. Cayetano González Novelles casa larga en Santísi
ma Trinidad. Cómo habiéndola cedido Alonso Puche á Jo
sé Ramos se vuelve á ceder la mitad , ó si son acaso dos 
casas distintas.E) mismo , casa en Remedios, núm. 2.^Fijar sus linde
ros ,  si perteneció á Doña Ana T am a y o , á Doña Manuela 
Martínez, y cómo levantado el embargóse vende judicial
mente.

ÍSe continuará.¡

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la  p r o v in c ia  de M álaga.

No habiendo tenido lugar por falta de licitado res la 
subasta que debió celebrarse el dia 12 del corriente mes 
para la construcción de una caseta-cuartel de caballería 
de Carabineros en el punto llamado Torreón de las Ca
ñas , se anuncia nueva licitación para el dia 27 de Se
tiembre próximo ante el Sr. Gobernador de la provincia 
y Sres. Jefes de Hacienda de la misma, á la cual servirá 
de base el pliego de condiciones formulado por esta Con
taduría que tendrá de manifiesto y que se publicó en la 
G a c e t a  d e  Ma d i u d  v Boletín oficial de esta provincia con el propio objeto.

Málaga 25 de Agosto do 1865 =Anfi)nio Alvarez So- tomayor. 1093

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  d e  H acienda p ú b lica  
d e  l a  p ro v in c ia  d e  G r a n a d a .

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de nueve días á D. Antonio Aguilar, ó á sus herederos,
Administrador que fué de ía subalterna de Motril en el año de 1827, á fin de que se presente en esta Administra
ción á satisfacerla cantidad de 8.182 escudos 692 milé
simas que le resultaron de alcance, ó en su defecto á ale
gar en su defensa lo que croa de justicia ; pues pasado 
dicho térmirm que por tercero y último se le señala sin 
haberlo verificado le parará el perjuicio que hava lugar.

Granada 26 de Agosto de 1865 —P. S . , Vicente Alcalá Gahano. 1095

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o  

d e  l a  p r o v i n c i a  d e  l a  C o r u ñ a .
Resuelto por Real órden de 30 de Junio último se pro

ceda á la subasta de las obras de reparación presupuesta
das para el edificio ó c ¡sa de la Aduana en que se hallan 
las oficinas de Hacienda de esta capital , se señala para 
la celebración de dicha subasta el dia 28 de Setiembre 
entrante, á las óoce de la mañana , en el despacho del Sr. Gobernador de la provincia.

Las personas que deseen interesarse en dicha subasta 
podrán concurrir  el citado dia y hora al punto designado 
para hacer sus proposiciones con arreglo al presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y económicas que se estampan á continuación.

Goruna 19 de Agosto de 1865.—El Administrador p r in cipal, Ramón Fernandez Torres.
Presupuesto para v a ria s  obras de reparación en el edificio  

de la A d u a r a de la C oru ña .

El Arquitecto que suscribe reconoció el edificio de la 
Aduana de esta capital por órden del Sr. Gobernador por 
consecuencia de una comunicación del Sr. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, en ía que mani
festaba á aquella Autoridad que dicho edificio necesitaba 
reparaciones urgentes en varios puntos. En efecto, del 
reconocimiento practicado resulta que es indispensable 
recorrer todo el tejado, construir de nuevo las clarabo
yas que iluminan la escalera y la antesala del Archivo, 
reponer la tabla de los pisos y techos de una parte del 
Archivo y desvanes, algunos trozos del cielo raso, la cla
raboya de la Contaduría y otras rep raciones necesarias 
que detalladamente se expresan en el presupuesto. Tam
bién es indispensable componer los comunes situados en 
el piso bajo, dividiéndolos convenientemente para que puedan servir para uso de los empleados v de la g u a r
dia. Habiendo tomado todos los ciatos precisos á presencia 
de dicho Sr. Administrador de Fincas del Estado, formó 
el Arquitecto que suscribe el presupuesto que á continuación se expresa :

Cuatro mil ochocientas tejas de barro cocido para re* 
poner las que se han inutilizado en el tejado, á 180 reales millar, 864.

Cuarenta fanegas de cal para hacer mortero con que asentar y oboquillar la teja, á 4 rs. una ,  Io0.
Seis metros cúbicos de arena para el mismo objeto, á 12 rs, metro cúbico, 72.
Jornales de 12 dias de tres albañiles y cuatro peones á 10 rs. los primeries y 6 los segundos, 576. ’
Por componer la claraboya de la Contaduría, echándole vidrios y marco nuevo y reja de alambre, 280.
Por construir de nuevo la claraboya de la antesala 

del Archivo con marco, vidrios y alambrera, 500.
Por construir de nuevo igualmente dos clarabuvas pequeñas que iluminan la escalera , 2 1 0 .
Ciento cuatro metros eua.irados do tab a do pino de dolando para reponer el piso que se halla inútil en el Archivo, á 18 rs. metro cuadrado, 1.8 / 2 .
Ochenta y dos metros cuadrados de id. para el imho 

leí mismo Archivo en la parte que se Inüa inútil á 18 reales, 1.476. ’
ireinta y seis metros cuadrados de la misma tabla para el piso de la antesala del Archivo, á 18 rs. uno, 618.
Ochenta y cuatro metros cuadrados de la misma tabla 

para componer el pise de los desvanes sobre la Adunáis  tracion de Hacienda pública, á 18 rs., 1.492.
Diez y seis metros cuadrados de id. para el piso del 

desembarco de la escalera del desvan, á 18 rs., 288.
Setenta metros cuadrados de id. para el piso del desvan que cae sobre la Contaduría, á 1 s r \ ,  1.269.
Cincuenta y cuatro metros cuadrados de id. para el 

piso de las buhardillas que ocupa el portero, á 18 rs., 972.
Por construir las vidrieras y maderas de una ventana 

en la buhardilla que ocupa el mozo de la Caja, 140.
Por otra id. más pequeña en la misma buhardilla, 100. 
Por construir con madera nueva los 12 peldaños de la escalera del des van, á 12 rs. uno, 144.
Ciento noventa y seis metros cuadrados de cielo raso 

que se hallan inútiles en la Contaduría y Administración 
de Hacienda pública, á 8 rs. metro cuadrado 1.568.

Por construir un común nuevo cerrado en el pisoba 
jo, con vaso inodoro, y componer otro para el servicio de la guardia 700.

Por el honorario del Arquitecto que suscribe, al que 
que tiene derecho según las Reales disposiciones vigentes, 600.

Total rs. vn. 13.952.
Asciende el anterior presupuesto á la cantidad de 

trece mU novecientos cincuenta y dos reales.
Corona 23 de Eoe^o de 1855.—El Arquitecto d é l a  provincia, Faustino Domínguez.

Nota. Se agregan 600 rs. para un blanqueo general, 
con cuya cantidad asciende la suma á 14.552 rs .= F au s t i -  
110 Domínguez.

Condiciones fa cu ¡ta ti vas.

I .1 Las obras se construirán en la misma forma que se 
expresa en el presupuesto, y se darán concluidas en el té r 
mino de dos meses, contados desde el dia en que se haga 
saber al contratista la aprobación del remate.

2.a La teja será bien cocida y de la mayor dimensión de las fábricas de Santa Cruz.
3.a Dicha teja se asentará aboquillándola en argamasa 

compuesta de dos volúmenes de arena y uno de cal.
4.a La tabla para los pisos y techos será seca y bien 

acondicionada, y tendrá de espesor 32 milímetros.
5.‘ El contratista levantará por su cuenta la tabla vie

ja de los pisos y techos, así como tendrá obligación de 
construir todos los útiles y andamiajes necesarios para las obras.

6.a Las claraboyas y ventanas se construirán con so 
lidez, y los primeras llevarán vidrios dobles.

7.a Los cielos rasos llevarán dos capas, una de veso y otra de cal de llana.
8.a Las obras serán inspeccionadas por el Arquitecto 

de la provincia según lo disponen los reglamentos vigentes,
9. Terminadas las obras, serán reconocidas m inucio

samente; y si de la certificación facultativa resultasen 
bien hechas y cumplidas las condiciones, se recib irán 
provisionalmente, quedando responsable el contratista 
de su conservación por el término de seis meses.

10. Trascurrido el plazo que se fija en la condición an 
terior, se reconocerán de nuevo las obras , y si resu lta
sen en el mismo buen estado que tenían en el primer 
reconocimiento, se recibirán definitivamente alzándole al 
contratista las fianzas que hubiese prestado.

Condición es econ om i cas.
1.a La subasta se celebrará bajo la presidencia del se 

ñor Gobernador de la provincia en el dia y hora que se 
designe , con asistencia del Sr. Administrador de Propie
dades y Derechos del Estado, del Arquitecto de la p ro 
vincia y del Escribano de Hacienda.

2.a Para ser lic-itador se necesita depositar previamen
te en la Caja general de Depósitos una cantidad igual a1 
10 por 100 del presupuesto,

3 .a La licitación se hará por medio de pliegos cerra
dos, con arreglo al modelo que se inserta al pié de estas 
condiciones, acompañando carta de pago que acredíh 
haber depositado como garantía provisional la cantidac designada en el artículo anterior.

4.a En el dia y hora señalados se dará principio a 
\ acto dando lectura del anuncio de mbasta  , presupuesto

condiciones facultativas y económicas, y del modelo á  proposición.
5.a Los pliegos cerrados se entregarán en el misirm 

acto de la subasta durante la primera media hora,  pasa
da la cual se declarará terminado el plazo para ta ad misión.

6 .a Se procederá en seguida á abrir  los pliegos pre- 
j geniados, desechando desde luego los que no se hallen 
‘ conformes con el modelo prescrito ,  los que no vayan

acompañados de la correspondiente garantía y  los que 
contengan una proposición mayor que el presupuesto.

7.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á una nueva licitación únicamente 
entre sus autores Esta licitación durará  10 minutos, pa
sados los cuales se terminará cuando lo disponga el P re 
sidente, apercibiéndolo ántes por tre> veces.

o- Terminado el remate, se devolverán á los licitado- 
res las garantías que hubiesen prestado, quedando rete- 

únicamente la de aquel á quien se adjudique el re-
9. La escritura de subasta se otorgará en esta capital 

\  el contratista renunciará al fuero de su domicilio para e¡ caso en que hubiese que proceder ejecutivamente contra e¡ para hacerle cumplir su contrato.
10. El pago de las obras se verificará en su conclusión 

en un solo plazo, después de hecha la recepción provi
sional, previa la certificación del Arquitecto que exürese 
hallarse concluidas con arreglo al presupuesto y condiciones.

11. Los gastos de escritura y demás que ocasione la 
subasta serán de cuenta del contratista, lo mismo que 
los honorarios del Arquitecto por los reconocimientos que practique.

Coruña 25 de Enero de 1865. =  El Arquitecto de la provincia, Faustino Domínguez.
Pliego de condiciones económicas que form a esta A d m in is

tración de Propiedades y Derechos del Estado con a rreg lo  
á lo dispuesto po r la D irección  general del ram o en o r 
den de '22 d j. Febrero ultim o, bajo las cuales han de s u 
bastarse las obras de reparación que necesitan ejecutarse 
en el edificio de propiedad del Estado que ocupan las ofi
cinas de Hacienda pú blica  de esta p ro v in cia .

_ La El rem átese celebrará en la sala-despacho del Se
ñor Gobernador civil de esta provincia ei dia 28 de S e 
tiembre entrante, de doce ó una de la tarde, y el anuncio se publicará en la G a c e t a  del Gobierno, B oletín oficial de 
e»ti provincia y por carteles. Será presidido por d i 'h a  
Autoridad, y asistirán lo* Sres. Promotor fiscal de Ha
cienda, Administrador de Propiedades v e l  Escribano también de Hacienda.
• / ‘ 1 ^doiitirán posturas que excedan de la c a n tidad de 14.542 rs. á que asciende el presupuesto.

3 Llegado el dia, en la primera media hora de la se 
ñalada para la mi basta presentarán los licitadores sus 
proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié 
se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu 
bierta rubricará el portador, entregándolo al Sr. Presi
dente, quien dispondrá se vayan numerando.

4.a A los referidos pliegos cerrados se h a d e  acom
pañar el documento que ac redíte la  entrega en la Caja 
de Depósitos del 10 por 100 del importe del presupuesto 
que recibirá de garantía miéntras se termina y reconoce 
la obra por perito competente, ó  sea el Arquitecto de la 
provincia : una vez entregados los pliegos, 110 podrán re tirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

5.a Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos, se procederá á su numeración, tomándose nota 
del contenido por el Escribano actuario de la subasta, que 
(¡ub'icará para satisfacción de los concurrentes.

6.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiese presentado la proposición más ventajosa para 
la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno hasta que rec«nga la aprobación superior.

f ,a , hubiese dos ó más proposiciones iguales, se p rocederá á licitación verbal por espacio de 10 minutos 
entre los autores de las proposiciones que hubiesen cau - 
sado ei e m p a te , adjudicándose además en el acto al 
que ofreciese mayores ventajas, sin perjuicio de la competente aprobación superior.

8.a La persona ó personas á cuyo favor se adjudicasen 
las obras estarán obligadas á dar principio á ellas tan 
pronto como se le comunique la aprobación superior, y 
á terminarlas con entera sujeción al pliego de condicio
nes facultativas en el término de 60 dias , á cuyo fin se 
otorgará la correspondiente escritura púb l ica ; y en el 
caso de no cumplir el rem atante  con las condiciones 
anunciadas para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del r e 
matante, quedando además sujeto á las prescripciones 
del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1862, y  
al 9.° del mismo en cuanto á la acción que contra él ha 
de ejercer la Administración, según dicho art, 5 .° Guando 
el rematante no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para ei otorgamiento de la escritura, ó impidiese que 
esta tenga efecto en el término que se s e ñ a le , se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rem a -  taníe, cuyos efectos serón :

1 .° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condi
ciones, pagando el rematante la diferencia del primero al segundo.

2.° Que satisfaga también aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora del servicio. 
Para cubrir  estas responsabilidades se les retendrá s iem pre la garantía de ia subasta, y aun se podrá secuestrarle 
bienes hasta cubrir  las responsabilidades probables si 
aquella no alcanzase. No presentándose proposición ad- 
misib'e para el nuevo remate , se hará el servicio por 
cuenta de la Administración á perjuicio del p rim er r e matante.

9.a Construidas que sean las obras, se dispondrá el 
oportuno reconocimiento por el Arquitecto d é la  provin
cia , quien expedirá la correspondiente certificación por 
la que se acredite haber sido ejecutadas con sujeción al 
presupuesto, pliego de condiciones y principios del arto.

Si del reconocimiento resultase la falta de cumpli
miento de alguna de las condiciones estipuladas, se obli
gara al contratista á que construya de nuevo y en un  
breve plazo las que no fuesen admisibles; y si no lo v e 
rificase en el término señalado, se procederá á ejecutarlas por la Administración á costa del mismo.

1 0 . En el caso de que faltase el rematante á cualquiera 
de las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la res*  
ponsabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , especialmente en sus artículos 9.°, 10 y 11 , la 
cual se le exigirá por la via de apremio v procedimientos 
administrativos de que trata el art. 1 1 de la ley de Con
tabilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la 
misma, y la renuncia absoluta de todos ios fueros y p r i vilegios particulares

11. La cantidad por que queden terminadas dichas 
ooras se satisfará al contratista tan pronto como las t e r 
mine y el Arquitecto de la provincia las haya reconocido 
y dadas por bien ejecutadas , para lo cual se le expedirá 
la certificación de que habla la condición 9.a, y para c u 
yo abono cuidarán las oficinas de hacer con oportunidad 
el pedido de fondos necesario á cubrir  este servicio.

12. Ferá de cuenta del rematante, según el presupues
to, el pago de los honorarios que se devenguen por la 
formación del mismo, y los del reconocimiento de Es  
obras, asi como también los gastos de papel,  derechos de 
subasta y los que ocasione ei otorgamiento de la escritura,

Coruña 19 de Agosto de 1865.=Ramon Fernandez Torres.
Modelo de p rop o sició n .

D. N. N . , vecino d e . . . . .  , enterado del presupuesto 
y  condiciones facultativas, y de las obras de reparación 
que han de hacerse en el edificio de la Aduana en que 
se hallan las oficinas de Hacienda de esta capital, a n u n 
ciadas en el Boletín oficial d e  y  en la G a c e t a  del dia
d e . . . . . ,  me obligo á ejecutarlas en la cantidad d e  .
con sujeción á lo que previenen los citados documentos.

( Fecha y firma.) 1099

Jun ta  de A m o rtiza c ió n  
j de b ille te s  de ca ld er illa  catalana.

Según lo dispuesto por Real órden de 26 de Julio ú l 
timo y lo acordado por esta Junta en sesión de 25 del 
co rr ien te , se procede á la amortización por sorteo de bi
lletes equivalentes á calderilla catalana por la suma total 
de 5.472.400 rs. aplicablesá las tres  séries en proporción, 
á saber: 802.400 rs., ó s-a 4.012 billetes, série A\ 2.070.000 
reales, ó sea 4.140 bille tes , série B ,  y 2.600.000 r s . , ó 
sea 2.600 billetes, série C. El sorteo se celebrará bajo la 
dirección y presidencia de la Junta  en el salón del piso 
principal de la Casa-Lonja de esta p laza , dando principio 
á las diez de la mañana del dia 4 de Setiembre próximo, 
y continuando hasta las cuatro de la tarde del mismo dia 
y los siguientes á las propias horas hasta dar concluido 
el sorteo separado por cada série; sacándose los números 
por veintenas, eliminándose los ya premiados y am orti
zados en el sorteo celebrado en el dia 8 de Mayo de 1864.

Barcelona 26 de Agosto de 1865.==E1 Gobernador, An
tonio Hurtado. ° 109 4

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Alonso y R om ero , Caballero de la Orden militar 

del Santo Sepulcro, Juez de paz é interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Hago saber que á dicho Juzgado y Escribanía de número de 
D. Francisco Morcillo y León se ha acudido por parte de D. Pe
dro Ignacio Moreno, vecino de esta corte, solicitando entre otras 
cosas, se anuncie por los periódicos oficiales el extravío ó pér
dida de un resguardo de depósito del Banco de España, núme
ro 21.256, y un libramiento por valor de 2.835 rs. para el cobro 
de intereses, siendo las láminas que á dicho resguardo corres
ponden las que con sus séries, números y capital se expresan 
á esta continuación:



Seis lám in a s , se rie  A , n ú m ero s  9.301, 9.30-2, 21.488. 22.1 -Un 
-1.708 y  8.186, de  4.000 rs . de cap ita l cad a  una.

O tra  lám ina, se rie  B, núm . 10.089, de 12.000  rs .
O tra, serie  G , núm . 3.640, d e  24.000 rs .
Y o tra s  cuatro , série  D , n ú m ero s  42.399, 42.617, 42.618 y  

14.802, de  48.000 rs . cada  u n a .
Y con el fin d e  e v ita r  que d ichos docum entos y  sus in te re 

ses p u e d an  s e r  ex tra íd o s  p o r  p e rso n a  que no  sea su  legítim o du c
h o  , lia sido  p uesto  en  conocim ien to  del Excm o. Sr. G o b e rn a d o r 
d e l ind icad o  B anco de E s p a ñ a , an unciándo lo  así b ien  p o r m edio 
d e l p re se n te  á los efectos o p o rtunos .

M ad rid  28 de Agosto de 1866.— P o r m i com pañero  Morcillo 
y  L e ó n , J u a n  M anuel A guado. 4 108— 3

E n  v ir tu d  de  p ro v id e n c ia  del Sr. D. A ntonio  M aría  d e P r id a ,
Ju ez  de  p rim e ra  in s tan c ia  del d is trito  del H osp ital de  e sta  co rte , 
r e f r e n d a d a  del in fra sc rito  E s c r ib a n o , se v e n d e  en  p ú b lica  su
b a s ta  un  so la r  sito en té rm in o  de la m ism a, a fu e ra s  de  la  p u e r 
ta  de  A tocha, ju n to  á los docks y  fe r ro -c a r r i l  de l M ediodía, que  
c o m p re n d e  de  sitio 158.343 p ies c u ad rad o s , ta sado  en  la sum a 
de  95.005 escudos y  800 m ilésim as, 6 sea 950.058 rs ., á re b a ja r  
cargas; cu y o  rem a te  te n d rá  lugar el d ia 22 de S e tiem bre  p ró x i
m o^! las doce  de su m añana, en  la au d iencia  de  S. S., s ita  en la 
calle  de  la  M agdalena, núm . 13, cu arto  p r in c ip a l.

M ad rid  23 de  Agosto de 1865.— Ju a n  José  M orcillo. 1110

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del Sr. D. E n riq u e  T e rró n  y  M e- 
endez , Ju ez  d e  p a z  é in te rin o  de p r im e ra  in s tancia  del d is tr i to  
de l C en tro  de  esta  corte , d ic tad a  en  autos de ap rem io  p a ra  p a 
go de  costas y  g asto s  ocasionados en  ju ic io  e je cu tiv o , se a n u n 
cia la v e n ta  en  pú b lico  rem a te  de  u n  espejo  o va lado  con m arco  
d o rad o , ta sado  en  500 rs ., dos id. p eq u eñ o s en  200 r s .,  un  reloj 
de  sob rem esa  en  1.800 rs., y  un  c a rru a je  llam ado  V ito ria  en 
40.000 rs .; p a ra  c uyo  acto  se h a  seña lado  el 4 de  Se tiem bre  p r ó 
xim o, á la  u n a  del dia, en  la  sa la -aud ienc ia  del Juzgado , fre n te  á 
S a n ta  C ruz, cuyos  efectos se ha llan  en  p o d e r  del d ep o sita r io  D on 
R afae l G arc ía  H erm osa, calle  del C alv a rio , núm . 20 , cu a rto  te r 
cero , el que los p o n d rá  de m anifiesto  á los que  g u sten  in te re s a r
se  en  la  subasta .

M adrid  23 de Agosto de 1 8 6 5 .= E l E sc rib a n o  actuario , N ico
lá s  de  M otta. 4109

E l L icenciado  D. V icen te  R odríguez  J u n q u e ra ,  Ju ez  de  p r i
m e ra  in s tan c ia  d e  esta  c iu d ad  y  su p a rtid o .

P o r  e l p re s e n te  hace  s ab e r  que  en  el ju ic io  de c o n cu rso  n e 
c e sa rio  d e  ac ree d o re s  á los b ienes  d e  D. A sensio M asegosa , v e 
c in o  d e  la v illa  del M ontijo, p o r  la re p re sen ta c ió n  de  este  se h a  
p re s e n ta d o  esc rito  p ro p o n ie n d o  conven io  con aquellos, o frec ie n 
do  p a g a r le s  u n  50 p o r  100 de las c an tid ad es  p o rq u e  lo son  en el 
p e r ío d o  de  dos añ o s, en treg a n d o  1.000 rs . m ensuales d u ra n te  
ellos c o n  e x p re sa d o  objeto, á  c a lid ad  de que  le co n d o n en  el 50 
p o r  KM) re s tan te , en  v ir tu d  de lo cual se ha  a co rd ad o  p o r  auto  
d e  e s te  d ia  c o n v o ca r á  ju n ta  p a ra  el 12 de  S e tiem bre  inm ediato , 
y  h o ra  ele las diez de su m añana, en  la sala  de  aud iencia  de  este 
d icho  Ju a g a d o , á fin de  t r a ta r  so b re  el ex p re sa d o  c o n v en io , con  
s u sp e n s ió n  de l ju ic io  ín te rin  se de libe ra  so b re  él, c itando  p o r  cé
d u la  á lo s  a cree d o re s  reconocidos, y  á los dem ás p o r  el p re sen te  
edicto , d e  que  se in s e r ta rá n  cop ias en  el Boletín oficial de esta  
p rov inc ia , y  G a c e t a  oficial del reino.

D ado e n  M érida  á 14 de Agosto de 1 S 6 5 .= V icen te  R odríguez 
J  un q u era .í= E 1  E sc rib an o  ac tu a r io , Jo sé  M aría  B ecerra . 1103

D. J o sé  A ra n z ab e , Juez  de  paz de esta  villa  de T o lo sa , e je r
c iendo  fu n c io n es  del de  p rim e ra  in s tan c ia  del p a rtid o  de la 
m ism a.

H ago s& ber que  á co nsecuencia  de  u n  re cu rso  p re sen ta d o  á 
n o m b re  d e  D. M ariano  E g id o y  E lv ira ,  vecino  d é la  villa y  c o r 
te  de M a d r id  , com o esposo y  a d m in is tra d o r  legítim o de  los b ie 
n e s  de  D o ñ a  R om ualda  U rre tav izcay a  y  C a s te ls , y  a p o d erad o  
d é  D oña  M aría  Jo se fa  A ngela U rre tav izcay a  y  Castels, h e rm an a  
de  e s ta  ú ltim a , so lic itando  la posesión  de las caserías  denom i
n a d as  C a lv a r io -E c h e v e rr ía  y  Z aba lc e la v e ta , sitas con  todos sus 
p e rte n e c id o s , aquella  en  Z ald iv ia  y  esta  en  Gainza, dic té  en  9 de 
Ju lio  ú ltim o, en  v ista  de los docum entos p resen tad o s , el siguiente: 

A uto .— P o r p re se n ta d o  con los docum entos que se acom 
p a ñ a n ; y  re su lta n d o  de la cop ia  de  la e sc ritu ra  o to rg ad a  en 1.° 
d e  Ju lio  d e  1748 p o r  testim onio  de D. Ju an  de B asté rrica , E sc ri
b an o  n u m e ra l de  A taun, que D. M iguel de  U rre ta v izcay a  y  Do
ñ a  M aría  A nton ia  Ira s to rz a , d ueños de las case ría s  llam adas 
C a lv a r io -E c h e v e r r ía , Z ib a lce lay e ta  y  de  todos sus p e rten ec id o s , 
s itas  la  p iú m e ra  en  Z ald iv ia  y  la seg u n d a  en  G ainza, con  m o ti
v o  del c asa m ie n to  de su hijo D. J u an  L orenzo  con D oña M aría 
M iguel d e  Sasiain h ic ie ron  á fav o r de  este  donación  e n tre  v ivos 
d e  las e x p re s a d a s  c ase ría s , con  g ra v ám en  de v íncu lo  y m a y o 
razgo  c o a s e n tid o  e x p re sa m en te  p o r  el re fe rid o  D. J u an  L orenzo 
U rre ta v iz c a y a .

R esu lta n d o  que  p o s te r io rm e n te  en  e sc ritu ra  de  4 de M arzo 
d e  1812, fo rm alizad a  a n te D . P e lay o  Ju an  de A lzuru, n u m era l de 
Isa so n d o r p o r  s e r  d icho v ínculo  ab so lu tam en te  e lectivo  y  p o r 
p o see rlo  o n  aquel tiem po  D. Jo sé  M artin  U rre tav izcay a , eligió 
p o r  in m e d ia to  suceso r á su hijo m a y o r D. Ju an  Ignacio de U tre 
ta V izcaya:

R esu lta n d o  que d icho D. J u a n  Ignacio  U rre tav iz cay a  falleció 
e l 9 d e  E ivero  de 4 845 de jando  tre s  h ijo s , que son P ab lo  Ma
r í a ,  R o m u a ld a  y  M aría A ngela U rre tav izcay a  :

R esu lta n d o  que, según  ap arec e  de  la  p a rtid a  núm . 5 , falleció 
P ab lo  M a ría  U rre ta v izcay a  en 21 de A bril de  4 846 :

R e s u lta n d o  que  D. Jo sé  M artin  U rre tav izc ay a , abuelo  p a te r 
no  de lo s  p re c ita d o s  P ab lo  M a r ía , R om ualda y  M aría Angela, 
falleció  o l  29 de O c tu b re  de 1849:

Consi d e ra n d o  que no  ex istiendo  al p re sen te  o tro s  hijos de  
D. J u a n  Tgnacio de  U rre ta v izcay a  sino las dos m enc io n ad as  h i
ja s  R om uialda y  M aría Jo sefa  A ngela, tienen  d e rech o  á las dos 
precitadaus caserías  de C a lv a r io -E c h e v erría  y  Z ab alcelaye ta  en 
su  calida.d  de n ie ta s  de  D. Jo sé  M artin  U rre tav izcay a , y  com o 
hijas leg itim as  de  D. Ju a n  Ignacio  de  U rre tav izcay a , n o m b rad o  
in m ed ia to  su ce so r  del v íncu lo  fo rm ad o  de  d ichas casas en  la es
c r i tu ra  a r r ib a  c itad a  de 4 de  M arzo de 4 812:

C o n s id e ra n d o  que los docum en tos p re sen ta d o s  p o r  D. M aria 
no  E g id a  y  E lv ira , vecino  de  la villa y  co rte  de M adrid , á nom 
b re  de su  e sp o sa  D oña R om ualda  U rre ta v izcay a  y  de  su h e rm a 
n a  p o lítica .D o ñ a  M aría Jo sefa  A ngela, son títu los suficientes p a ra  
a d q u ir ir  J a  posesión  con a rreg lo  á  d e rech o ; y  

C o n s id e ra n d o , finalm ente, que según  aseg u ra  D. M a r ia n o

Egido y E lv ira , nad ie  posee á titu lo  do dueño  n i do u s u f r u c tu a 

rio  las (tucas do q u e  se tra ta , hallándose  su e sp o sa  y  cullac,a !|'.11 ' j 
p e rcep c ió n  d e  las re n ta s  de  las m ism as; desc  la  po»esicn a e 
D. M ariano  Egido y  E lv ira  , en  n o m b re  de su esposa  y  cu 
sin  perju ic io  de te rcero , lib rán d o se  al efecto los c o r r e s p o n d e n 
tes despachos á los Jueces  de p az  de  Z ak h v .a  y  G a.nza, don d e  
ra d ic a n  las caserías  de  C a lv a rio -E ch e v erría  y  Z a b a lc e ia y e ta , a 
fin de  que  haga  sab e r á  los inquilinos, colonos, deposítanos y  
ad m in is tra d o re s  de  e llas  que reconozcan  al nuevo  poseedo r; 

y  hecho, dése  cuen ta.
A s ilo  m an d ó  el Sr. D. José  A ran z ab e , Juez  de p az  de  esta  

villa de Tolosa. e je rc iendo  func iones de Juez  de p rim e ra  in s tan 
cia  de la  m ism a, y  firm ó en  T olosa á 19 de  Ju lio  de  1 8 6 5 .=  Jo sé  
de A r a n z a b e .=  L icenciado  B asilio  de  G arm end ia . =  A nte m í .=  
V enancio  de C h in ch u rre ta .

Y hab iéndose  d ad o  posesión  de las re fe rid a s  caserías y  sus 
pe rten ec id o s  á D. M ariano E gido y  E lv ira , en  el concep to  e x p re 
sado, he  m an d ad o  en  p ro v id en c ia  que he d ic tad o  en  este dia, 
con a cu e rd o  de mi A sesor, se p u b liq u e  p o r  ed ic to s  en  la fo rm a 
o rd in a ria  p a ra  que los que se c rean  con d e rech o  á rec lam ación  
c o n tra  la  posesión  d ad a  lo h ag an  d en tro  de 60 dias desde  la 
fecha  de  la in serción  de  este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y  Boletín oficial de esta  p ro v in c ia .
D ado en Tolosa á 5 de  Agosto de  1865.—  José  de A ranza

b e .—-P o r su m a n d a d o , V enancio  de  C h in ch u rre ta . 1102

PARTE NO OFICIAL.

EXTER IO R
Según noticias de F lo rencia , en  los p rim eros dias 

del m es p róxim o se p u b licará  el decre to  d isolv iendo 
la  C ám ara de sus R ep re sen tan te s , é inm ed ia tam en te  
se rán  convocados los colegios e lec to ra les; de modo 
q u e  las elecciones co n c lu irán  en el mes de O ctub re , 
y la n u ev a  leg isla tu ra  com enzará  en los p rim eros 
d ias de N oviem bre.

El tra tado  de com ercio y navegación a ju s iaao  en 
tre  F ran c ia  y los Países Bajos se p lan tea rá  desde el 
4.° de S e tiem bre  próxim o.

Con fecha 24 an u n c ian  de F ra n c lo r t que en la 
sesión ce leb rad a  en d icho  dia por la D ieta g e rm án i
ca se h a  dado  cuen ta  del convenio ce lebrado  en Salz- 
burao.

Todos los ind iv iduos de la  fam ilia de  C oburgo se 
reú n en  en la c iu d ad  de este nom bre, donde se e n 
c u e n tra  la R eina de In g la te rra , p a ra  asis tir  á la in a u 
guración  de la e sta tu a  del P rín c ip e  A lberto.

Con este m otivo el Rey de Sajorna v is ita rá  á la 
R e i r ía  V i c t o r i a .

A nuncian  de A tenas el 24 h ab e r salido la v ísp era  
el R ey para  Corfú en  cuyo p u n to  p e rm an ece rá  40 
dias. Le acom paña el M inistro de Negocios e x tr a n 
jeros.

A lgunos periódicos rusos asegu ran  que  la v isita  
del G ran  D uque  C onstantino  á la co rte  de S uecia  te 
n ia  u n  objeto político , y que la rec ien te  e n tre v is ta  
del R ey de D inam arca y del de Suecia en Schonen 
ha sido m otivada  por iguales razones.

INTERIOR
MADRID.—Según habíamos anunciado, se verificó 

anteayer la inauguración de las obras del tram-via ó fer
ro-carril de sangre que partiendo de la plaza del Progre
so de esta c o r te ñ a  de term inar en el vecino pueblo de 
Carabanchel Alto. La ceremonia tuvo lugar en este ú lti
mo punto en la forma siguiente. En las inmediaciones 
del citado pueblo, y en un punto conveniente al efecto, 
estaban reunidos los Ayuntamientos de Carabanchel Alto 
y Bajo, los Párrocos y un inmenso núm ero de personas 
de los pueblos y de Madrid que habían acudido á pre
senciar tan interesante acto. A las cinco llegó el delega
do del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia Don 
Juan de Solo y Morillo,, Jefe de la Sección de Fomento 
del G obierno/ Al poco tiempo se presentó el Sr. D. Juan 
Ortega, concesionario de las obras.

Á las cinco y media se dirigieron al punto en que se 
han de comenzar las obras : llegado á él el Secretario 
del Ayuntamiento de Carabanchel Alto, leyó el Real de- 

í creto por el que se concedió al Sr. Ortega ia formación 
I de este ferro-carril servido con fuerza animal. Acto con

tinuo , v  en cumplimiento de aquella disposición, el de
legado del Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia dió 
el prim er p iquetazo, y levantó el prim er monton de tie r
ra que ha de servir de punto de partida de esta via. Des
pués el mismo señor dirigió un breve discurso alusivo 
al acto , term inando con un viva á S. M. la Ruina , que 
fué repetido con grande entusiasmo por todas las perso
nas allí reunidas.
  Anteayer por la tarde , como habíamos anunciado,

salió'de la iglesia de San Francisco el Grande, con el apa
rato que es de costum bre todos los años, la procesión de 
Nuestra Señora del Olvido. El acompañamiento era tan 
lucido como numeroso, y en éi se veia una multitud de 
niños con variados y bonitos trajes; iban siete músicas y 
muchos estandartes, llamando la atención la efigie de San 
Antonio conducida en andas, que es una escultura p re
ciosa. La procesión terminaba con la imagen de la Vir
gen objeto de estos cu lto s , colocada sobre un magnífico 
carro triunfal, al que seguía una columna de honor.

BILBAO 27 de Agosto.—De público hemos adquirido 
algunas noticias sobre la próxima excursión de S. M. la 
R e in a  v su augusta familia á esta invicta villa. Estas noti
cias no son oficiales; pero se repiten con mucho crédito, 
y reúnen bastantes grados de certidum bre.

En el momento que escribimos debe haber llegado á

Bermeo S. M. la R e in a  , habiendo salido hoy (sabado ) a 
las once de su medio día deZaráuz. En aquella villa la es
peran todas las Autoridades superiores de la provincia 
que deben ofrecerla su homenaje de respeto y  lealtad al 
pisar por prim era vez el territorio  del Señorío d

el convento de franciscanos dedicado á la ense
ñanza que existe en Bermeo se habían . ^
preparativos perm iten la modestia y hum ildad de la casa
para recibir dignamente dentro de sus claustros p 

¡ dosa Soberana. , , , ^  ilTia
Se dice que la población pescadora pensaba nace 

o v a c ió n  extraordinaria á la R e in a  , no solo a c o g ie n d o l  
su desembarco con trasportes de júbilo  y de entustasm  ,

I sino saliendo á recibir á S. M. á la mar en lanchas vist
I sámente engalanadas.

Se asegura que S. M. la R e in a  alargara su excursión a 
I Guernica, que visitará el santuario de las leyes forales, y 
1 que también honrará con su presencia el palacio <de A r- 
I tcaga. Este último punto nos parece todavía bastante 
1 dudoso, por más que se afirme que el encargado francés 
I de aquella posesión Imperial tenia noticias extraoficiales 
I de la visita de la R e in a , y se añada que el nnsmo Mims- 
I tro de M arina, Marqués de Sierra-B ullones, la anuncio 
■ al visitar dicho palacio hace algunos dias.

Sabido es que la llegada de SS. MM. á esta villa esta 
s e ñ a la d a  para el dia 30/Llegarán por m a r , embarcadas a 
bordo del vapor Isabel II, buque de 4 4 millas de marcha.
La l l e g a d a  á la b a rra se  verificará á las cinco y cuarto de 
la tarde. El Piloto m ayor espera hacer pasar el vapor a 
las seis ó seis y cuarto, á pesar de que la marea es de 
9 2/5. Saldrán fuera de barra cuantos vapores haya en 
el puerto , si la marea lo perm ite , cargados de pasajeros 
que saludarán en alta mar á SS. MM., siguiendo luego en 
c o n s e r v a  del Isabel II en vistosa escuadrilla. .

SS. MM. desem barcarán en el puerto llamado San An
tonio, cerca del astillero de Deusto, donde se erigirá un 
sencillo y gracioso arco, y esperará el A yuntamiento de 
la anteiglesia. Coches preparados ai efecto conducirán a 
los augustos huéspedes desde el desembarcadero a Bilbao, 
siguiendo por las calles de la Sendeja, Esperanza , Arenal 
v Bidebarrieta á la entrada principal de la basílica de 
Santiago, donde penetrará á o rar S. M. la R e in a , y se can
tará uii Te Deam ó una solemne Salve. A la salida, recor
rerá en coche la R e in a  la siguiente carrera: Toire, Correo,

I Sombrerería hasta eljPalacio. En la jurisdicción de Bilbao, 
límite de la de Begoña, recibirá á SS. MM. el Ayunta-

1 miento de la villa Invicta. , . ___
Se levantarán en toda la carrera mástiles venecianos 

con grímpolas y banderas; se erigirán dos arcos de tr iu n 
fo en las boca-calles de la Som breroría y P rincesa, y un 
pabellón para la orquesta sobre el ángulo de la de Ascao.
En la plazuela del Instituto se formará un semicírculo con 
mástiles venecianos, banderas v escudos; los escudos lle 
varán en leyendas los nombres de las villas de Vizcaya.

Dia 4 .* de Setiembre. Además d é la s  cucañas en tie r
ra v rio, del vistoso y brillante efecto de los buques em 
pavesados y de las músicas que tocarán perinanentem en 
le en el kiosco del arenal y en el pabellón del Instituto, 
se verificará una magnífica extrepada por las lanchas de 

i todos los puertos del litoral cantábrico que quieran to
m ar parte en ella. La liza de esta lucha náutica sera des
de la casa del Consulado en las Arenas hasta el puente 
de Luchana v regreso al mismo punto. Una bohsa coloca
da en frente del pabellón en que SS. MM. descansaran se
rá el térm ino del viaje. Habrá diez prem ios, el m ayor de 
2 500 rs. v el menor de 500. Se perm itirá en trar en la lid 
á traineras de 40 á 45 piésde quilla, á lanchas de ¿0 a 3o 
Y á botes de 20 á 25; las primeras montadas por 15 hom 
bres, los segundos por 12 y los terceros por cinco.

No dudamos que con motivo de esta lucha, en la que 
lucirán su agilidad y su fuerza los robustos y potentes 
bogadores vizcaínos, ofrecerá, un aspecto admirable la ría, 
rico en colores y en animación.

Al paso de SS. MM. por la meseta donde estuvo el 
convento de San A gustín, testigo elocuente de la recia 
acción del 27 de Noviembre de 1836, cuando Bilbao, du* 
ram ente asediada, perecía de ham bre y por el fuego de 
sus enemigos, se ostentará á su vista una columna tor- 
mada de atributos militares, en cuya cúspide dos h e r
mosas coronas de m irtos, adelfas y siemprevivas traerán 
á la memoria el valor de los que sucumbieron en los dos

Dia 2. Viaje por ferro-carril á Izarra. La Reina cons
titucional disfrutará del im ponente y maravilloso espec
táculo de la famosa cascada de 300 piés de elevación, so- 
bre la que pasan los trenes. Las Autoridades de los p u e 
blos del tránsito saldrán á re c ib irá  SS_. MM. Se deten 
drán algunos instantes en la vieja O rduna, la única c iu 
dad defSeñorío, y regresarán á Bilbao después de haber 
contemplado la obra más grande, más im portante y mas 
adm irable ejecutada en Vizcaya , mercea al espíritu em 
prendedor de los hijos de la villa Invicta.

Además de erie viaje, es probable que SS. MM. suban 
á Begoña , que es el santuario más célebre del país vas
co, donde residirá el Ilmo. Sr. Obispo de la diócesis, y 
celebrará de pontifical. En este caso los Regios huespedes 
contem plarán el panorama más bello que puede ofrecer
se en estos con tornos, cual lo es el que presenta el valle
del Ibaizábal. , _  .

Dia 3. Salida de SS. MM. por m ar para Zarauz con el 
mismo acompañamiento de vapores , lanchas y gentío in 
menso , afanoso de saludar á la nieta de cien Reyes.

Para solaz y diversión del pueblo habra bailes públi
cos bandas de tam borileros, músicas á todas horas del 
dia ’ exhibición de Gargantúa y los g igantes, chupina- 
zos, cohetes y luces de Bengala.

Altamente sensible es para el efecto de las fiestas de 
la entrada que la llegada de S. M. se verifique en la m a
rea de la tarde. El espectáculo seria más grandioso y es
pléndido verificándose la entrada de dia.

A continuación reproducimos la Real orden que ha 
publicado en el Boletín oficial de la provincia el Sr. Go
bernador c iv il, y que expresa tiernam ente los sentim ien
tos que mueven á S. M. á hacer su próxima visita a esta

Vlll«El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia me co
munica desde Zaráuz con fecha 23 del actual la Real
orden sigu ien te:

<(S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G ) ha resuelto 
v isitar esa capital, acompañada de su augusto Esposo y 
de SS AA. RR. los Serraos. Sres. Príncipe de Asturias e 
Infanta Doña Isabel, el dia 30 del corriente, deseando dar 
á ia invicta villa de Bilbao una m uestra de lo grato que 
la es el recuerdo de sus gloriosos hechos y de los h ero i
cos esfuerzos que hizo en defensa del Trono legitimo y 
de las instituciones: permanecerá los dos dias siguientes, 

1 regresando á esta villa el 2 de Setiembre próximo.

De orden de S. M. lo participo á V. S. para su cono
cimiento y el de las corporaciones y habitantes dehesa 
capital y su provincia. Dios guarde á V. S. muchos anos. 
Zaráuz 23 de Agosto de 4 865.=Calderon Collantes.»

Lo que me complazco en hacer saber por medio del 
periódico oficial á los leales habitantes y moradores de 
esta provincia, en la seguridad de que ahora, como siem
p re , verán con satisfacción llegar el momento de tr ib u 
tar á la Real familia el sincero y entusiasta homenaje de 
la acendrada lealtad que profesan á su R e in a  y Señora 
todos los vizcaínos, así como las manifestaciones de amor 
de este pueblo em inentem ente monárquico y adicto á sus 
R e y e s ; advirtiendo que el viaje lo verificarán SS. MM, 
por mar.))

Bilbao 25 de Agosto de 4 865.—Antonio María F e r
nandez. ( ¡rurac-Bac.)

VARIEDADES.

L A  C H I N A .
SUS RECURSOS AGRICOLAS, INDUSTRIALES Y MERCANTILES.

Los recursos y la condición política del Imperio chino 
ofrecen en esta época un objeto preferente de m edita
ción. La extensión rápida de las relaciones comerciales 
entre aquel país y las potencias marítimas de Europa, 
llama la atención de los economistas acerca de las apti- 

l ludes y la vida interior de una nación cuya prosperidad 
ó decadencia interesan cada vez más al Occidente.

Nos proponemos limitar estos estudios á la parte del 
Celeste Im perio conocida por los europeos con el nom bre 
de Imperio del Centro. Aunque la dominación de la d i
nastía mantchua que ocupa actualmente el trono se ex
tiende á inmensos territorios del Norte y del centro del 
Asia , aquellos territorios ofrecen poca influencia en los I destinos ó en la condición de la China. Dejaremos a un I lado por tal razón las elevadas plataformas del Tibet y las I llanuras arenosas y desiertas de ia Mongolia. De La Man- I churia , país de donde son originarios los tártaros que go- I biernan actualmente el Im perio , se lia hablado mucho en I estos últimos tiempos; pero en lo que se refiere á los 

I chinos, no tiene más im portancia que la de ser como el 
I canal por donde sale el sobrante de la población de las 

provincias marítimas.
La situación geográfica de la China tuvo especial in 

fluencia sobre el carácter y las instituciones de sus h a 
bitantes. Las dificultades y los peligros del viaje por tier
ra á través del Turkestan y del T ib e t, y  la longitud del 
viaje marítimo por el Pacífico ó el Océano índico han 
contribuido hasta hoy á aislar aquel país de todos los in 
tereses europeos: aun en la época más floreciente del 
Imperio rom ano en Oriente se juzgó más provechoso 
evitar el tránsito por tierra para hacer de una isla s i
tuada á igual distancia de ámbos Imperios el mercado 
común de su respectivo comercio.

Así sucedió lo que era de esperar: que los chinos se 
mostraron completamente indiferentes á las revoluciones 
de los Estados occidentales; que o ta s  no ejercieron in
fluencia alguna en aquellos habitantes, y que, encontran
do en el suelo fértil de su inmenso país sobrados recursos 
para la satisfacción de todas sus necesidades , ningún m ó
vil tenían para ir á otros climas en busca de las produc
ciones que con abundancia tal les sum inistraba el suyo.

Una sola ocasión se cita en que los chinos se separa
ron del sistema de centralización que en el Imperio do
mina. Estaba reservado á aquella raza de materialistas 
dar un  ejemplo al m undo, ejemplo único que existe de 
un pueblo marchando con deliberado propósito en busca 
de la verdadera religión y adoptando espontáneamente 
la de una nación extranjera. Un Emperador de la dinastía 
Han envió Embajadores hacia el Occidente á fin de des
cubrir la verdadera religión que se suponía practicada en 

¡ algún país situado en aquella dirección. A su llegada ála 
India septentrional encontraron los Embajadores al pue
blo adicto fervorosamente á los dogmas del Budismo: sa 
tisfechos de lo que habían visto, y contentos acaso tam 
bién de poder regresar á sus casas , los chinos volvieron 
á su país llevando consigo sacerdotes para propagar la 
nueva fe. Así se introdujo en China el Budismo el año 66 

I de nuestra era.
El efecto de semejante aislamiento sobre el carácter y 

la civilización de los chinos era de esperar necesariam en
te. Ignorantes de los progresos que obtenían las demás 
naciones, y por consiguiente de los principios á que aque
llos respondían , han tomado sus propias leyes y sus pro
pias instituciones como el último término á donde podia 
lle°ar la sabiduría humana. Así han recorrido muchas 
generaciones, satisfechas y en un estado pasivo, el sende
ro trazado para ellas por las que habían precedido, y 
desde el labrador que cultiva con paciencia el suelo se- 
í>un las reglas de la antigüedad,hasta el aspirante á fu n 
cionario que estudia los preceptos de Confucio, la nación 
toda ha permanecido 22 siglos inm utable en su obedien
cia á las máximas de sus padres.

T a l  obediencia, servil en cierto modo á reglas fijas 
de conducta, ofrece en un país tan poblado como la C hi
na algunas ventajas esenciales, y facilita sobrem anera la 
acción del Gobierno. Por fortuna los primeros legislado
res de China habían otorgado al pueblo muchas y exce
lentes leyes fecales y penales; por otra parte Confucio y 
sus comentadores le han legado por guia moral algunas 
máximas de gran mérito. De aquel vasto sistema de au 
toridad patriarcal que se encuentra en el fondo de toda 
administración china resultaron tam bién grandes bene
ficios y un grado considerable de prosperidad interior, 
sistema que contribuyó al sostenimiento de la integridad 
del Celeste Imperio.

Los misioneros católicos que en el siglo X \ II in ten ta
ron recorrer la China quedaron sorprendidos ante el es
tado de adelanto y civilización de las provincias, y  cre
yeron , como era n a tu ra l, al pueblo chino más instruido 
vía pío* de lo que es en realidad. En aquella época com en
zaba á salir Europa del malestar que habían causado las 

I prolongadas guerras civiles. Tenían , pues , razón los mi
sioneros al considerar la China como un país relativa
mente m uy civilizado; pero los notables progresos del 
saber europeo y los innum erables descubrimientos cien
tíficos que se deben á los dos últimos siglos han cam bia
do por completo las situaciones respectivas. Largo tiem 
po hace que la China se halla estacionaria, y  aun d ire 
mos retrogradando , y es de necesidad para ella que se 
prepare á recibir nuevo vigor con la influencia gradual 

I de las ciencias y la actividad europeas.
Háse p retendido , con alguna razón al parecer, que la 

introducción de la manera de pensar y de hacer de las

naciones occidentales no podrá ménos de influir fatal- 
m ente sobre las instituciones vigentes en el país, y q Ue 
los chinos habrán de cejar ante la superioridad intelec
tual y  física de los extranjeros.

Las rebeliones frecuentes de las p rov incias, las usur
paciones de los demás E stados, la debilidad del Gobierno 
im peria l, y sobre todo la falta aparente de cohesión en 
el pueblo, justifican en cierto modo aquella opinión. Su, 
cede empero que el progreso , el elemento principal q Ue 
falta hasta hoy á la civilización c h in a , se desenvuelve 
paulatinam ente. Las recientes hostilidades con Francia é 
Inglaterra; la existencia de una guerra civil semireligiosa, 
producida por la presencia y enseñanza de los m isione/ 
ros ex tran je ro s; el comercio libre é im pune que en el co
razón del país ejercen los Cónsules y negociantes, todos 
estos sucesos y otros que no consignamos han  concluido 
po r llam ar la"atención de un pueblo largo tiem po aisla
do acerca del predominio real de aquellos extranjeros, 
y  por excitar el sentimiento de su propia debilidad.

Los ch inos, como nación, están dotados de fácil cotn- 
prensión en todo lo que se refiere á sus in tereses: ade
más su sutileza asiática les enseña á sacar el mayor par
tido posible de toda circunstancia que se les ofrece de 
acum ular riquezas ó adquirir poderío. Tienen asimismo 
grande aptitud para el trabajo , pues son sufridos, per
severantes; y desde el momento en que conozcan que es 
m uy ventajoso para ellos adoptar los inventos extranje
ros , es indudable que no descuidarán medio alguno para 
apropiárselos. Que el progreso comience á infiltrarse en 
aquel país, y se verá qué empeñada concurrencia tendrán 
que sostener las naciones occidentales de Europa.

La institución más radicalm ente contraria al progre
so en los pueblos de Oriente es la casta ; pues b ie n : esta 
institución no existe en ninguna parte del Celeste Impe
rio. Por tal razón los chinos no se hallan detenidos por 
ninguna idea de derogación ni de degradación personal; 
y  como en todas sus relaciones sociales poseen en el 
mayor grado lo que llaman los escoceses o el espíritu de 
dan  (tribu),» tienen hácia su suelo un apego profundo. 
Son excelentes agricultores y artesanos tan ingeniosos co
mo háb iles; se distinguen también por su carácter alegre 
y por la actividad, cualidades que son tan necesarias para 
gozar de bienestar en un país donde es tan densa la po
blación. La China, propiamente dicha, tiene muchas ven
tajas geográficas; los rios se multiplican en todas direc
ciones, y muchos de ellos son navegables en largos tra
yectos; las comunicaciones por medio de canales se ha
llan establecidas en vasta escala; el país montañoso del 
Occidente es rico en minerales, y el carbón de piedra lle
garía á obtenerse en caso de necesidad de las provincias 
del Noroeste y del centro en cantidades extraordinarias. 
La China posee también una grande extensión de costas 
completamente libres de escollos y de bajos , con algu
nas ensenadas de mucho abrigo.

No debe creerse sin embargo que los chinos sean un 
pueblo muy rico, ó que su sueio sea excesivamente feraz, 
habiéndose adquirido acerca de estos dos puntos ideas in
exactas á consecuencia de los informes obtenidos de los 
viajeros que no habiendo visitado más que los distritos 
fértiles de la costa, y juzgando por ellos de los demás, se 
formaron una idea exajerada de los recursos y de la po
blación de todo el .Imperio. Las provincias que han su 
ministrado materiales para los informes más acreditados 
son justam ente las de Tche-Kiang y Kiang-son, donde están 
los celebrad ( s puertos de Ning-po y de Changa!. Se com
prenderá á cuántos errores dió márgen esta m anera de 
juzgar del conjunto por algunos distritos cuando se sepa 
que el Tche-Kiang y el K iang-son, aunque superficial
mente, no constituyen más que una déciinacuarta parte 
del Imperio chino; producen un quinto de todos los ingre
sos, y alim entan la sexta parte de la población total.

(Se continuará.)

A N U N C I O S ,

ADMINISTRAClON GENERAL DE L V REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arrendam iento 
de los pastos de la dehesa del Parque de Balsain , de 
Real Sitio de San Ildefonso, cuyo acto tendrá lugar e 
dia 4 del próximo mes de S etiem bre , á la una y media 
de su tarde, en esta Administración general y en la Pa
trimonial del expresado Real Sitio, en cuyos puntos esta
rá de manifiesto el oportuno pliego de condiciones para 
los que gusten interesarse en la subasta.

Palacio 24 de Agosto de 186o.==El Secretario, F e rn an 
do Cos-Gayon. 1016—2

PRÉVIO EL PERMISO DE LA AUTORIDAD SUPE 
rior de la p rov incia , se convoca á jun ta  general á los in 
dividuos de que se componen las respectivas familias, en 
particular de la antigua ilustre casa troncal de los doce 
Linajes de esta ciudad, para el dia 20 del mes_de Setiem
bre próxim o, y hora de las once de su m añana, en e l 
local que siempre tienen de costumbre á fin de tra tar lo 
conveniente en favor de los derechos é intereses p arti
culares que les corresponden.

Lo que se hace saber para conocimiento de los in te
resados, con publicación de este anuncio en el Boletín 
oficia' de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Soria 20 de Agosto de 1865.—Lorenzo Aguirre. 4107

SOCIEDAD ESPE R A N Z A  DE REINOLA. — NO IIA- 
biendo podido celebrarse por falta de suficiente número 
la junta general extraordinaria convocada para el 25 del 
corrien te , ha dispuesto la Junta directiva señalar el dia 
20 de Setiembre próximo , y hora de las once de la m a
ñ an a , en las oficinas de la Sociedad, plazuela de Santa 
Ana , núm. 1 , cuarto bajo, para la celebración de jun ta  
general extraordinaria.

Valladolid 27 de Agosto de 1865.=E1 Director geren
te , José García de los Rios y Arche. 4104

QUIEN QUISIERE COMPRAR VARIAS FINCAS , LA 
m ayor parte tierras lab ran tías, sitas en los pueblos y 
términos de la Lastrilla, San C ristóbal, Carbonero , Ve- 
ganjones y Aldea del R ey , en la provincia de Segovia, 
acuda al Sr. Conde San Martino de Montalbo , en Madrid, 
calle de Leganitos, núm eros 22 y 24 , cuarto tercero , ó 
directam ente al dueño, que lo es el Excmo. Sr. Duque de 
San Pietro M aio, por medio del idioma castellano , po
niendo el sobre así: «Mr. le Duc de San Pietro Maio. 
4 8, Avenue Gabriel. París.» —23

SANTOS DEL DÍA.

La D egollm ion de San Juan Bautista, y Santa S a b in a , 
virgen.

C uarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observa d o n e s  m eteorológicas d e l d ia  28 de Agosto 

de 4 865.

HORAS.

Ba xómetro 
reducido á 0o 
en milím e

tros.

TEMPERATURA EN GRADOS
Dirección

del
Tiento.

ESTADO
DEL

CIELO.Reaumur. Centígrados.

6 m . 708,37 4 4#,9 4 8*,6 O. s . o Cubierto.
9 m. 708,93 I6\8 2 I \0 o. S. 0 'Idem .

1 2 . . . 709,64 45tf,8 19*,8 O.N.O Idem.
3 t.. 709,56 4 2\2 15*,3 S . . . .> Lluvia.
6 t . . 709,89 4 6 \7 20U9 s ......... Cási cub.
9 n . 74 4,54 40 .3 42U9 s ........ Bcspej.0

T em p era tu ra  m áxim a d e l d i a . . . . .  . i 47’ 5 21°,9
T em p era tu ra  m áxim a al s o l . . . . . . . .  1 17*,7 22M
Tem peratu r a  m ínim a del d ia ............ | 9*,2 14*,5

E vapo rac ión  en  las 24 h o ras . 5,2 m ilím e tro s .
Lluvia en id , id ................ ■. * . .  4 ,3 »

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Avila, 

Badajoz, B ú rg o s , C áceres, Coruña , Cuenca , G uadalaja
ra ,  León, L ogroño, Lugo, O rense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salam anca, S an tan d er, Segovia , Soria, To
ledo, Valladolid y Vitoria.

DIRECCION GENERAL DE OPERACIONES GEOGRÁFICAS.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 8  DE AGOSTO

DE 1 8 6 5 .

LOCA

LIDADES.

A ltu ra  I 
liarom é- ¡ 

tr ica  A 0o 
y a l n i

v e l  del 
m ar en  
m ilím e

tro s .

Tem 
p eratu 

ra en 
grados 
cen te
sim a

les.

D irec

ción del 

\ ie n to .

Fuerza

del

Tiento.

Estado

del

cielo.

Estado  

de la mar,

B ilb a o  á 
las 9 m.“. 

Coruña id. 
Sant.* id.. 
Oporlo id.

763,3
764,8
764.7
759.7

22,8 
19,9 
15 6  
17,0

S. E ...
Idem .. 
S u r . . .  
S. E .. .

B risa. 
Idem . 
Idem 
•Idem.

Cubierto. 
Idem—  
Idem—  
Id e m ....

Tranq.1
Idem.

Bella.

Lisboa id 765,8 18,8 N.N.Ü  .Brisa. N ubes.. . Bella.
Badajozid. 758,7 20,0 N. O .. Vien.0 L luv ia ... »
SanF ern

Cubierto. Rizada.álas7m .* 765,1 22,9 N .E . . Idem .
Tarifa á las

9 m a ñ .\ 762,3 24,6 N. O .. ídem . Id e m ... Idem.
Alie. i d . . . 762,8 33,0 V. E . Brisa. DespejU. Tranq.*
Murcia id. 762,8 29,0 N. N.E Idem. Idem---- »
Valenc. id. 764,4 26,8 Norte. Idem. N ubes...
Barcel.* id 763,6 26,0 Este . . Idem. DespejU. Tranq.*
Zarag. id . 759,6 27,0 N.O Idem. ídem .. . . »
Soria i d . . 761,3 20,4 Oeste . Calma Cubierto. »
Burgos id. 763.7 4 7,9 Idem.. Brisa. Idem----
Vallad, id. 767,5 4 6,0 Idem.. Idem . Idem___
Salam.* id. 765,4 15,2 S u r . . . (Calma L luv ia ... »
Madrid id. 764,2 24,0 O.S. O Vien.0 Cubierto. »
Cd-Realid. 766,4 20,6 O este . ¡V.# fte. Id em ... .
Albaceteid 763,7 23,3 O.N.O V ien / Celajería. »

Brest á las
C.#,bru .° Bella.7 m \ . . . 761,4 19,2 Sur. .. Calma

Bayona id 763,0 22,0 O este . Brisa. Celajes. . Idem.
Cette i d . . 772,0 28,0 N. E. Idem. Despej.*. En cal.*
MarsA id. 765,4 23,6 Idem .. ídem. Idem---- Ildein.
Gra.* 27 á 1

las 9 m.8ll 765.2 24,9 S. E . Calmo. Id e m ... .

O B S E R V A T O R I O  I M P E R I A L  D E  P A R I S .

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2 3  

de Agosto de 1 8 6 5  á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme

tros á 0o y 
ul nivel del 

mar.

Temperatu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

DEL CIELO.

S .P e te rsb u rg o .
Stokolm o..........
f i e n a . . . .  «. 
Berna
G re e n w ic h .,. ♦
B ruse las ...........
D u n q u e rq u e .. 
París. . . . . . . . .
Burdeos.......... ..

7 58 .0
759 .6
756 .2
758.1 
75 0 ,5
75 3 .3
75 1 .2
7 5 4 .7
7 53 .7

7 o,3 
8°.8 

17°,4
1 6o,2 
15°,5 
1 7 M  
15o, 5 
17°,2 
20°,6

N. E. . .
N..........
Calma.. 
H. S. E. 
E. S. E. 
S. S. E. 
S .E . . . .  
S. S. E. 
O

»
Despejado.
Lluvia.
Idem.
ídem.
Aig.4 nube. 
Nubes. 
Cubierto, 
ídem.

Lvon. . . . . . . . 7 59 .2
756 .9
756 .9  
75 8 .4
7 60 .2

22°.4 s ........... Idem.
T u r in . . . . . . . . 21° 0 N.......... Nubes.
F lo re n c ia .„ . . .
ác roa ............ ..
Mápoles . ♦ • - *

*4°,0
23*,8 
2 2°, i

s. o . . . .
»

N. E . . .

Cási cub. 
Celajería. 
Despejado.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los p a rte s  rem itidos en este dia por la  In te rv en 

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de 
nos y  nota de precios de a rtícu lo s  de consum o, resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

8 65 i arrobas de trigo .
1.209 idem de h a rina .

4 2 659 idem de carbón .
4 14 v acas, que com ponen 43.010 libras de peso.
751 carneros, que hacen 47.922 lib ras  de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y M ENOR.

C arne de v a c a , de 5,375 á 5,500 escudos arroba, y  de
0,260 á 0,306 lib ra . , A . , v

Idem de c a rn e ro , de 0,160 á 0,306 escudos lib ra .
Idem  de te r n e r a , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 lib ra .
Tocino, de 8,500 á 8,900 escudos a rroba , y de 0,350 

á 0,400 libra. A/,nAJt
Jamón, de 4 2,400 á 4 3,400 escudos arroba, y  de 0,600 á

0,700 lib ra . íjaa ’
Aceite, de 5,800 á 6 escudos a rroba , y de 0,200 a

0,242 lib ra . n u o »
Vino, de 3,600 á 4,400 escudos a rroba  , y  de 0,4 48 a

0,460 cuartillo . , A ,
Pan de dos lib ras  , de 0,14 8 a 0,442 escudos. 
G arbanzos, de 4,400 á 6,400 escudos a r ro b a , y  de 

0,4 94 á 0,284 libra. ,
Judías, de 2,600 á 3,400 escudos a rro b a , y de 0,14 8 a

0,460 libra.
PRECIOS DE GR A N O S  EN E L  M ERCADO.

C ebada, de 2,450 á 2,500 escudos fanega. 
A lg a rro b a , á 2,200 escud°s id.
T rigo  v e n d i d o . . . . -  •• 4.ao3 fanegas.

Precio m áxim o. . . .  • 4,300 escudos.
Idem m ín im o...........
Idem medio............... 3,907

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 28 de Agosto de 4865.— í l  A lcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotisacion d el 28 de Agosto de 1865 ó las tres de ¡a tarde.

FONDOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-55 
v 63 ; no publicado, 40-50; á plazo, 41-00 y 41-05 fin 
próK. vol.

Idem del 3 por 4 00 d iferido , publicado , 37-35.
Deuda del p e rso n a l, no publicado , 22-20.
Billetes hipotecarios del Banco de España, de á 2.000 

reales, con 6 por 4 00 de in terés a n u a l , id . , 89-00.
Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem,

87 Idem d e lC an a l de Isabe l II, de á 4.000 r s .,  8 p o r 100 
a n u a l, p rim era  em isión, id ., 102-00.

Idem id. id .d e ia  segunda emisión, id ., 104-00 d.
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro

carriles, id . , 77-75. AA
Acciones del Banco de E spaña , id ., 429-00 p.
Idem de ia M etalúrgica de fean Juan  de A lcaráz, id., 

70 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-15 p.

París á 8 dias vista, 5-10.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » }4,d. Lugo  » »
Alicante  » *Á M alag a .... par. »
A lm e r ía . . . . .  » *A Murcia  » A
A vila .................. » » O re n s e .. . .  % »
Badajoz  » K P  O v ie d o .... » %
B arce lo n a ... » 1 d. P alencia ... » A
Bilbao  » i Pam plona. » %
Púro0s   » V íP  Pontevedra » »
páí-ores . por. ® Sülíiiunncs. o
C ádiz. . . . . .  I Vi l5 » San Scbas-
C as te lló n .... » » h a n .......  » %
Ciudad-Real.. * » Santander. » %
Córdoba   » Vi Santiago... » »
Coruña..........  » Ví Segovia . . .  » ¡ j  d.
Cuenca  » » S e v il la . . . .  » P*
Gerona..........  » » Soria  par. »
G ranada  » */4 d. Tarragona. » */¿
G uadalajara.. » » T e r u e l . . . .  » %
Huelva..........  » » lo le d o . . . .  A  );
Huesca.......... » » V alencia... » Vi
Jaén » ® Valladolid. » »
Le ón. I » Vi V ic to ria ... » 1 p
L érid a ..........  » » Z am ora . . .  » i/¿ d
Logroño.. V% * I Zaragoza.. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 25 de Agosto.— In te rio r , 37-50.— Diferida, 

37,75.

Amsterdam 25 de A gosto.~~Interior , 38 7/16.—Diferi

da, 39.

Lóndres 23 de Agosto. —  Consolidados , 89 54 /s-

Paris 26 de Agosto. —  In terio r español, 38.—Diferido, 

38 V^

E S P E C T Á C U L O S .

Cam pos  E lís e os .— Teatro Rossini.—A las ocho y me

dia de la noche.—La ópera titulada Fausto.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las ocho y media de 

la noche.—Gran función de ejercicios ecnes-res y gi|U~ 

násticos.


